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Este periódico al estudiar, con absoluta ¡«dependencia de todo partido político, las cuestiones do palpitante 

Interés, defiendo constantemente el derecho, la moralidad y la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes 
administrativas duraderas y simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y do la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y  todos los 
engnSos, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y enérgicamente.

En Granada, un mes............................................................................................  1‘75 ptas.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del N. y O. de

África, un trimestre (pago anticipado)........................................................ 6  »
En las posesiones españolas de América, un semestre (pago anticipado).. .  17‘50  »
En el extranjero un semestre (pago anticipado).............................................  2 0  »
Ea las posesiones españolas de Oceanía, un semestre (pago anticipado).. . 3 0  »

H T-cum -d-C od-or 37- P r o p i e t a r i o

I ^ u i s  S e c o  d e  L u c e n a .
OFICINAS, Buen Suceso, 6.

t e l é f o n o , 10.

Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, á la prosperidad del comercio, de la 
Industria, de la agricultura y do las artes, bases del bienestar, progreso y  desarrollo de los pueblos; no escasea medio 
n i sacrificio alguno por servir cumplida y rápidamente á sus ¡odores; está consagrado muy especialmente á  la de
fensa de los intereses di' Granado y su provincia; oye y se lince eco de todas las quejas justas que se le dirigen.— 
1.a Redacción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No se devuel. 
ven los originales de árpenlos ócouinnicados que se nos divien, aunque no se los dé publicidad en ol periódico.

Anuncios.—Tarifa: 10 céntimos do peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts en la 3.*—. 
5 0  cénts. después de la Miscelánea —1 pta. en la l .11 (pago anticipado).—Los anun
cios oficiales y do espectáculos públicos pagarán á razón do 20  pesetas línea en la 
1.a plana, 10 en 3.a .y 5 en 4.a

Esquelas mortuorias,—Tarifa: 4  pesetas cada inserción á una columna de la 4.a plana, 
— 8  en la 3.a—4 0  en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: de 2 á 100 pesetas linea, á juicio del Director (pago anticipado).
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H oy ce lebrará  sesión el A yun t am i en 
to,  de segunda ci ta como todas.

El  hecho de que nuüca puedan cele
brarse  \ i s  sesiones por fal ta de número 
do concejales á la pr imera  ci tac ión,  es 
verdaderamente  dolcraso,  porque  supo
ne en eses ediles una indiferencia abso
lu ta  respecto de los in te reses  de la ciu
dad, y  demues t ra  que nada se les impor
t a  la administ ración á su cuidado con
fiada, cuando para  reunirse el cabildo es 
necesar io  que se celebre con cualquier  
número de concejales,  muchos ó pocos,  á 
la segunda cita,  hacieudo cosa co r r ien 
te lo que la ley ha conceptuado excep
cional y prescr ibe para preveni r  la iner
cia de las corporaciones municipales,

No  recordamos  un ayuntamien to  tan 
perezoso como el ac tua l ,  que todavía  no 
se ha  reunido una sola vez á la pr imera  
cita;  atrofia t an  completa de todas  las 
actividades y  de todas las en rg í a s ,  j a 
más la ha visto Granada  en sus  repre
sentantes ,  como tampoco ha visto  nunca 
escándalos y  vergüenzas  como los que le 
ofrecen cada semana esos alborotadores

En  cambio,  en los cabildos celebrados 
siempre con r< tr aso ,  las discusiones es
téri les sobre cosas fúti les y  nimias,  las 
majader ías  se suceden sin inter rupción,  
y  el escándalo y la fal ta do sensa tez  y 
de cordura  se manifiestan de manera 
pasmosa P a r a  esto sí que t ienen activi
dad y saben desplegar  sus ene rg ías  los 
que por desgrac ia de Granada  provocan 
en el Ayuntamien to  ta les  escándales.

Y  no es lo más g rave  las fal tas  de 
puntual idad de que Lies lamentamos  y 
que ponen de relieve has ta  dónde l lega 
el desamor de los concejales hácia G r a 
nada,  y  su negl igencia vergonzosa;  lo 
más  grave es que quien puede y debe 
ev i ta r las  no las corri ja.

E l  ar t ículo 98  de la ley municipal 
prescr ibe la imposición de mul tas  á los 
concejales que dejan de as is t i r  á los ca
bildos,  y  la misma ley confiere al alca l 
de la f a iu l tad  de imponer esas correc
ciones.  Eu las ci rcunstancias á que he
mos l legado, cuando el re t ra imien to  se 
ha  hecho hab i tua l  y  no puede celebrarse 
una  sola sesión con el número de conce
ja les  que marca  la ley, cuando la indife
rencia ha l legado á un extremo tan  cen
surab le,  es necesario que esas mul tas  se 
impongan  y  se exijan á los que han  to
mado como norma de conducta el des
precio á la ley porque se r igen  los mu
nicipios.

¿Desconoce,  quizás,  el señor alcalde 
el art ículo de la ley á que nos referimos? 
Indudablemente que no, pues tal  desco
nocimiento es siempre inexcusable.  E s t á  
por  lo tan to  en la obligación de hacer 
cumplir  la ley en todas sus pa r t e s ,  pues 
pa ra  eso ocupa el cargo y  en algo ha de 
conocerse su au tor idad,  s iquiera sea en 
cosa t an  nimia como la que nos ocupa.

El  cuidado de los intereses  de Grana 
da exige más dil igencia y  ac t ividad  en 
sus administ radores ,  como ex ige  el p res 
t igio de la ciudad y  del ayuntamiento  
que se evi ten los espectáculos bochor
nosos que se dan en cada cabildo.  Pa ra  
lo primero bas ta  con la au tor idad  del 
alcalde.  P a r a  lo segundo es necesario 
que los concejales sensa tos y  dignos,  
las personas sér ias  y honradas  que for
man pa r te  de la corporación municipal ,  
adopten una ac t i tud  enérgica que impi
da la reproducc ión de les hechos incul
tos  que t an to  rebajan la dignidad del 
ayuntamien to  de Granada ,  porque  de no 
hacer lo así ,  si pudiendo evi tar lo  110 lo 
■evitan, darán  lugar  á que el público no 
d i s t inga  uuos de ot ros y  los confunda á 
todos  en la misma jus t í s ima  censura.

EN EL SIGLO XVIII.
En el Mensajero económico y erudito, 

periódico tisemaual que vió la luz púolica 
en Granada desde el 2 de juuio de 1796 
hasta el 28 de setiembre de 1797, encontra
mos los precias que tuvieron eu nuestro 
mercado, durante dicho periodo, las princi
pales producciones sgricolas, precies que 
forman rudo coLtraste con los que actual 
mente alcanzan, toda vez que les exceden 
á veces en un 100 por 100.

Préstanse á muy curiosas consideraciones 
la  cotización de dichos productos en el si 
glo anterior; pero no pudiendo nosotros 
descender á exponerlas, consignamos les 
valores sin comentario alguno.

Durante el mes de marzo de 1797 se co 
tizaron los trigos en el uteroadi de Grana
da 50 á  65 reales la fanega, llegand© ea el 
mes de juuio hasta 78 reales, siendo de so 
tar que el riia 12 de este áltimo mes ao ven
dieron desde 54 á 07 reales; el 15 de 62 
á 74; el 19 de 70 á 77; el 22 de 69 á 78; y 
el 3 de agesto de 56 á 65 reales fanega.

En el misme mes de marz» se cotizaron 
las cebadas á 41 y 42 reales el día 2 á 47 
y 48 el 20 y á 53 y 55 el 27; llegando el día 
24 de abril á 60 reales.

Las habas fluctuaron desde octubre de
1796 hasta agosto de 1797 entre 51 y 60 
realas fanega y las habichuelas; en igual 
periodo, de 84 á 92 reales.

El maíz se cotizó de 44 á 52 reales fane
ga en noviembre de 1796, llegaudo á 75 
reales en mayo de 1797.

El alpiste so vendía en agosto del año
1797 Je 80 á 84 reales la fanega.

Los cáñamos aparecen en las notas del 
Mensajero desde 50 á 60 reales a rrob i y 
el lino de 60 á 90, í-Ludo de notar esos 
precios los alcauzab.iu eu un mismo oía se
gún calidad.

El aceite se cotizó en junio da 1796 de 
50 á 53 leales arroba, llegando á 62 en oc
tubre de dicho año y veudiéndoso al menu
deo en agosto siguieuts á 27 cuartos la l i 
bra.

Respecto á los azúcares, sólo hallamos 
esto producto ante la cotización que regis
tra el Mensajero el dia 3 de agosto áe 1794 
y en verdad que el consume de ese dulce 
debía ser muy limitado á juzgar por los fa
bulosos valores que alcanzaba en el merca
do, la arroba de azúcar blauca fiua se ven
día de 110 á 115 reales y la de azúcar te r
ciada de 84 á 90, cuyos valeres demuestran 
que este articulo de piimara necesidad era 
considerado como de lujo.

En cuanto á las sedas, los datos del anti
guo periódico granadino ponen de relieve 
por modo concluyente que nuestra praduc- 
cion sedosa obtenía en los mercados nacio
nales y extranjeros merecida preferencia 
A 98 y 100 reales se vendía la libra de se
da de la vega el dia l .°  do agosto de 1796. 
Eu el mismo dia se cotizó eu nuestro mer
cado la seda de Valencia á 90 y 92 reales 
y la de la A lpu jm a  ds 84 á 88.

El arache de la seda de granada se expe
dí 1 en los años de 1796 y 1797 desde, 45 á 
58 reales y el de las Alpujarras de, 32 á 46.

E 11 cuanto á los demás artículos de con
sumo se vendieron el dia 14 de noviembre 
de 1796 á los sigientes precios: la arroba 
de almendra valeucima á 100 reales; la de 
la Alpuj.irra á 90; la de pasas do sol á 24; 
la de legia 16; 1* de h ges de costal 13; la 
de batatas 10 y 14; la de castaña 10; la li 
bra de caree de carnero 19 cuartos; la do 
tocino añejo 38; la de tocino fresco 20; la 
de jamón 30; la de manteca de Flandes 12 
reales.

El dia 3 de agosto de 1797 se vendió en 
nuestro mercado el millar de cacao de Ca
racas á 42 reales; el de Guayaquin á 30 y 
la libra de canela de 102 á 104 reales.

GESTOR.

Sa

EL CURA DE P U E B L O .
No están los tiempos para idilios á lo P é 

rez Escriíh.
El tu ra  de aldea que, sentido á la som 

bra de los castaños ó de los álamos, acari
ciaba á los pequeñuelos y les enseñaba la 
doctrina cristiana; el venerable ancuao an
te quien se descubrían todas las cabezas de 
sus seneillos feligreses, entre los cuales pa
saba repartiendo sonrisas y bendiciones; el 
padre del pueblo, amparador en todo itifor- 
tuuio, y consuelo eu todas la» desdichas, es 
ya una figura histórica. Si queda algún 
ejemplar será eu pueblecillo escondido en 
fragesa sierra ó eu iuac«esible rincón.

Ilay pát-rocos vi tuosos: lo que no existe, 
mejor dicho, lo que no puede existir e6 la 
poesía de su sublime ministerio, tal como 
nos lo piutabau antiguamente.

La sencillez, la religiosidad y el candor 
parece que han de*up.recid© de la tierra. 
Ea esos puellecillos que eran dulces oásis 
de la vida, agrupación de familias, regidas 
mas que per luyes por afectos, ha penetrado 
el sombrío descreimiento matando toda fé 
y toda esperanza, y el bárbaro fg iism eaho
gado toda caridad y todo >«or.

Más aterrador que en las ciudades es el 
materialismo en los campos; antes había un 
freno para los iguorantes y un amor y una 
poesía pora los pobres.

Al eclipsarse este freno y este amor, que
daron solo la ignorancia y la miseria.

** *
Cuando los pueblos eran creyeutes, el cu

ra era un p itriarea; h»y tiene que str  un 
misionero entre bárbaros. Bastábale al an
tiguo cura de aldea la virtud y el ejemplo; 
hoy necesita, además de este, carácter, va
lor personal, discr&cicn exquisita, caridad 
inagotable y sobretodo, mucha ilustración.

Contaba «a otro tiempo con el respeto y 
adhesian de sus fieles, y hoy la maytria de 
estos se han hecho infieles á su influencia y 
consejo.

Por  esto su misión se ha  dificultado so

bremanera; y ha perdido la poesía, mas ha 
ganado en importancia, pues tiene que cate
quizar y convertir, moralizar y enseü-tr. El 
rebaño ha disminuido, las sumisas ovejas se 
han extraviado, y, por consiguiente, el t ra 
bajo y habilidad del pastor lun  de ser ma
yores.

Que han cambiado las circunstancias so
ciales es uu hecho, y desconocerlo es ce
r ra r  los ojos á la cviiencia; las leyes y la 
cultura han sustituido eu gran paite de la 
sociedad al freno religioso y moral: y si por 
el temor de la ley ó de la difamación cabe 
que el hombre sea honrado; si con la cultu
ra se pueden contener las pasiones, al í den- 
de la acción de la ley no es eficaz y la cul
tura no llega, será un milagro que exista 
otra cosa que grosera materialismo y brutal 
ignorancia.

Las aldeas ha» perdido desgraciadamente 
la virginidad do la inocencia, aquella santa 
ignorancia -e lo malo: y si lian de adquirir 
la maternidad de los descugaños, dolorosa 
como todas, y volver al seno de la fó, es me
nester quo el cura de pueblo sea á la vez mi
sionero y civilizador.

** M
lY qué condiciones tan superiores y  difí

ciles no requiere esta noble misión!
Eu los pueblos el cura está aislado y on 

cualquier caso difícil tiene que aconsejarse de 
sí mismo; la miserable política lo pone eu 
frente de todos los que se llaman liberales; 
sus actos son fiscal:zados constantemente; 
su conducta anatematizada con cualquier mo
tivo; á los demás todo se les disculpa, á él 
todo se le exije; si es enérgico le llaman fa
nático, si transigente, vividor; sus defectos 
corren eu lenguas de todo el público, sus 
virtudes nadie las reconoce... Los privile
gios que antes le concedían la ley ó la cos
tumbre han desaparecido; no tiene mas re
sortes de autoridad quo la predicación y el 
ejemplo, y como los ánimos, en gran parte, 
le son hostiles, tieue quehacer soberanos 
esfuerzos si ha de cumpl.r su misión delica
da...

¡Claro es! Todos no son máitlres, y á u© 
sor por uua gran virtud y superior ilustra
ción desfallecen y dejan qne sus extraviadas
ovejas acaben do despeñarse.** *

Se comprende lo uitícil que es ser buen 
cura de pueblo, pero tamb.en so compren
derá lo interesada que debe estar la Iglesia 
en elegirlos bien.

Eu este punto hay uua laxitud censura 
b'.t. Jóvenes sin experiencia bastant», recias 
salidos de los Semiuarios, son cacareados 
do tan espinosa misión. Se consideran estos 
puestos como el primer escalón déla  c a r e 
ra eclesiástica y por él se empieza, se ten 
ga ó no vocación, y  á veces, sin ciencia bas
tante.

Así se ven en algunos puebles esos curas 
que«n vez do ganar simpatías, las pierdan 
y eu vez de edifiear arruinan los sentimien
tos religiosos.

Se contagian del egoísmo; se figuran es
ta r  todavía en posesión de la antigua ia- 
fluencia que ejercían, y con su inoportuni
dad ó ignorancia, provocan perjudiciales 
conflictos,

Si tienen parientes en los mismos pueblos 
donde ejercen su ministerio espiritual, con 
el trato y las rivalidades inevitables en las 
localidades pequeñas, pierden su escasa a u 
toridad.

Y si por su falta de condiciones no obran 
rectamente el escándalo es formidable, la 
impiedad se regodea y la groiería invade 
todo ol puebLo.

Es menester, pues, que las autoridades 
eclesiásticas se fijen en este gra» problema, 
que t in to  interesa á la iglesia.

La figura del cura de aldea no serví; á ya 
para escribir novelas románticas, por» de
be ser, si, una figura respetable encargada 
de civilizar á los pueblos embrutecidos don
de languidece la fé de Crista.

EL PACENSE.
-«caí ----------

La viruela en Mamarte.
El viernes 12 del cor r ien te mes t u v i 

mos ocasión de l legar  al pueblo de Alo
mar te ,  y  sal imos verdaderamente  hor ro
rizados  do los e s t ragos  que desde hace 
más de cua t ro  meses viene haciendo la 
epidemia variolosa en aquel pequeño ve
cindario.

Ment ira parece  que á cuatro pasos de 
Granada  ocur ra  es to sin que la menor  
noticia haya  l legado á conocimiento de 
las au tor idades  super iores  de la p rov in 
cia.

L a  epidemia,  dicen,  fué impor tada por
un rebaño de ovejas;  y  como según pare
ce aquel pueblo no se di st ingue  en la ob
se rvancia  de la higiene  y la mayor ía  de 
sus  hab i t an te s  no es taban vacunados ,  el 
contagio se p ropagó en proporciones tan 
horribles ,  que apenas  hubo casa que no 
tuv ie r a  a lgunos  a tacados .  Como no se 
ponían eficaces remedios ,  y por  el con
t ra r io  se mi raba 1 a ter ribl e epidemia con 
una  apa t ía  que no podemos  expl icarnos ,

el mal ha ido en incremento has ta  el 
punto de que la ví spera  do nues t ra  l le
gada ,  ó sea el jueves ,  habían fallecido 3 
muchachos y dos personas m ayores d© 
40  años,  y  ex i s t í an  mul t i tud  de enfer
mos graves .  En suma,  quo las vi ruelas 
amenazan concluir  con el pueblo de Alo
mar te  si nues t ra s  au tor idades  no desple
gan  siquiera por es ta vez toda su ene rg ía  
y  no acuden á sa lvar  á Ruestros vecinos 
con un serio y eficaz socorro.

Si tal  no se hace,  sépalo el señor  g o 
bernador  cuya  atención especialmente 
nos proponemos in t e r e sa r ,  la epidemia 
var iolosa de Alomar te  es un f-ico t e r r i 
ble que en breve se ex tenderá  á toda  la 
prov inc ia,  como se va  extendiendo por  
Il lora y  luga res  comarcanos.

Cuando empezó la epidemia y  los mé
dicos se ha l laron  con muchísimas pe rso
nas que vacunar ,  adqui r ieren  és tos  una 
t e r n e ra  que había do venir  á Granada  
con objeto de que la preparasen  pa ra  la 
vacuna en nues t ro  In s t i t u to  municipal.  
Pero  no se hizo así  ¡cosa increíble! por 
que el viaje y  preparación de la te rnera  
exig ía  el gas to  de cuarenta pesetas, can
t idad  que pareció enorme y  que por  lo 
mismo se desist ió desu f raga r la  por  aquel 
ayun tamien to ,  y dejar  á la epidemia se
gu i r  su curso devas tador ,  á la gen te  de 
aquel pueblo mor irse  como chinches y 
á t eda  la provincia en grav ísimo peligro 
de infección.

No dudamos que el digno señor go
bernador  enviará  cuanto an tes  uuo de 
los señores médicos de la Beneficencia 
provincial ,  pa ra  que de acuerdo con los 
facul tat i  vos de allí se adopten los me
dios para  ex t i n g u i r  el contagio.

T r a s l a d o .  El  señor  Rector  ha  acor 
dado de oficio la traslación de D .a Dolo
res Rico Olivares,  maes t ra  de la escula 
de niñas de H igueras  de Ca la t rava ,  á 
la de igual clase de Mecina Fondales ,  
por haber  sido elevada aquella á la cate-  
tegor ía  de oposición*

E m p lea d o s .  Ha  sido dado de ba ja  en 
el escalafón del cuerpo el adminis t rador  
de Ja cárcel  correccional de Granada  don 
Juan  Saez.

— H a  sido nombrado ayudante  de la 
misma cárcel ,  D. Gregor io  Alconchel.

— Vigi lante  segundo de establecimien
tos penales,  jefe de la cárcel  de Albuñol ,  
D. Francisco Pelaez*

Comisión provincial.
L a  Comisión provincial  ha tomado los 

acuerdos  siguientes :
Reconocer el crédito cedido por  don 

Pedro  Saenz  Pini l los á D. Antonio M a r 
t ínez Ler ia ,  sólo en la suma de 2 1 .2 2 8  
pese tas  90 céntimos,  que le debe la Di 
putación por  r es to  de capital  de obras 
ej ecutadas  en el hospi tal  de San Lázaro 
en 1885  8 6  y  por in te reses  devengados 
has t a  31 de marzo de 1893, y  respec to 
de las 6 6 9 :88 pese tas  que resul tan  de 
más en la cant idad cedida,  que una vez 
que se apruebe le nueva l iquidación que 
se p rac t ique  de in tereses ,  se resolverá.

A pr oba r  los balances de agosto de 
Mont i l lana ,  Pifiar ,  Alhama,  A gr on ,  Chi
meneas.  Fornes ,  Jayena ,  S an ta  Cruz 
del Comercio,  Alamedil la,  Alquife,  Ali -  
cun de Or tega ,  Beas  de Guadix,  Char-  
ches,  Dehesas  de Guadix,  Cor tes y 
Graena ,  Quéntar ,  L a  Zubia ,  Caniles,  
F re i la  y  Monte j í ca r : los balances y  cuen 
t a s  de todo el ejercicio de 1893-94  de 
Pampanei ra ;  los de junio y cuen ta del 
cuar to t r imes t re  de Murchas ,  N iva r  y 
Jeto;  los de agos to de los Og-jares,  Jun,  
Hue to r  Vega,  Güevejar ,  Gojar ,  D ú l a r ,  
Chur r iana ,  Cénes,  Calicasas,  Cájar,  Al- 
facar,  Arruil la y Granada ;  los de febre
ro,  marzo ,  abril  mayo y junio y  cuen
t a  del te rcero  y cuar to  t r im es t r e  de Ce
nes;  les de iguales meses y  la misma 
cuenta de Cortes de Baza;  los de enere 
á marzo y  cuenta del te rcer  t r imes t re  de 
A r en as  del Rey;  los de marzo,  abril  y 
mayo y  cuenta de igual  t r imes t re  de 
Cárdela;  los de abril  y mayo do Cul lar  
Vega ;  los de julio á diciembre,  enero á 
mayo y cueu ta del p r imero ,  segundo y 
t ercer  t r imes t re  de Güejar  Siei r  *, y  los 
de octubre á diciembre y  enere á abril  y 
cuenta del segundo y t e r ce r  t r im es t r e  
de Aldeire.

C u  minar ccn la mul ta  de 25 pese tas  
á los alcaldes respect ivos ,  por no haber  
remitido el de Arenas  del Rey  los ba 
lances de abril,  mayo y  junio y cuen ta 
del  cuar to  t r im es t r e ,  el de Cárdela el 
de junio é igual cuenta ,  y  las mismas 
cuen tas  y  balances los de Cúl lar  Vega,  
Gü j i r  S ie r ra  y  Aldeire.

Apr oba r  lo propuesto por la Contadu
r ía  respecto d é l o s  expedientes d e b a -  
lances de Saleres correspondientes á  los

ejercicios do 1889 90, 1892-93 y  1893 á 
94, consignando para la conminación la 
mul ta  de 25  pesetas,

Conceder ingreso en el Hospicio á 
Emil ia Aguado  Rodr íguez ,  de Granada,  
y  María J iménez Guindos,  de Gójar,  y  
lactancia á uno de los hijos gemelos de 
Juan  Jiménez Samos de LaDjaren,  y  A n 
tonio Peinado y  Manuel Carrasco de 
Capileira.

Aprobar  el ingreso en la Casa Cuna 
acordado por el señor gobernador  á fa 
vor de las niñas María Aralice y  María 
Josefa Muñcz Heredi 'a, de Fonelas,  y  el 
ingreso grovisional de Joaquiu Ruiz 
P u e r t a ,  de Beznar ,  en el hospital  do de
mentes ,  también acordado por el señor 
gobernador ,  sin perjuicio de que la al
caldía i n s t r uya  iel opor tuno expedienta 
justif icativo.

Declarar  excluidos temporalmente  del 
servicio de las armas á Salvador Martin 
González y Rafael  Maldonado, Heredia,  
de Granada;  José Rodr íguez ,  Ramirez y  
Eusebio  Sedeño Reche, de Córtes de Ba
za; Francisco Domenech Roque Moli
na Sánchez ,  Ramón H e r n a id e z  Mart ínez,  
José Mar t ínez  Duran  y  Antonio Jiménez 
Ramirez,  de Cúllar Baza; Francisco 
Mart ínez Mar t ínez ,  Jua n  Rubio Ca le zy  
Antonio Vico Castaño, de Caniles;  An to 
nio Moreno Fernandez ,  Antonio Quesa- 
d& Sánchez,  Bernabé  Es teban  Ruiz,  Ra-  
fael ,García Torres ,  Jua n  Lozano Robles,  
Sebas t ian Medina Cuevas y  Tesifon E x 
pósito,  de Baza,  y  soldado sorteable á 
Gabriel  Moreno Calez, de Caniles.

Devolver al alcalde de Casti l lejar el 
expediente de prófugo ins t ru ido  cont ra 
el mozo Jua n  Pedro  Fe rnandez ,  para 
que lo amplí9,  teniendo en cuen ta lo que 
prev.ene  el ar t ículo 87  y  siguientes  do 
la ley de reemplazos,  y  Do clasifique 
oyendo sus descargos ,  en la si tuación 
que le cor responda,  reformando las filia
ciones en el sentido del fallo que se 
dicte.

P o r  últ imo, que se espere el tes t imo
nio de la sentencia que se dicte con t ra  
el mozo Serafín Cenes Quesada,  de Ca
niles,  en causa que se le es tá in s t ruyen 
do, para resolver  lo que proceda*

D es t i tuc ión .  Ha  sido separado del 
cuerpo de establecimientos penales el 
vigi lan te D. José Guerre ro  Perez ,  por 
haber le condenado la Audiencia de G r a 
nada á inhabil i tación temporal ,  en  causa 
ins t ru ida  por  infidelidad en la custodia 
de presos*

Agen íe .  H a  sido nombrado D. E v a 
risto P e rez  Reyes  agen te  con 7 ‘5 0  pese
tas  de dietas,  para  que forme de oficia 
los balances y  cuentas del  ejercicio de 
1889-90  en el pueblo de Saleras*

El  i m p u e s t o  s o b r e  p a g o s .  E l  señor 
Delegado de Hacienda ha  dirigido una  
circular  á los alcaldes que t an to  en el 
p resupues t e  anter ior ,  como por  el co
r r i en te  no han  iugresado en las arcas  
del Tesoro las cant idades procedentes  
del 1 por 100 sobre los pagos  consigna-  
des en sus p resupues tos ,  apesar de es ta r  
prohibido disponer  de dichas sumas,  que 
deben cons t i tu i rse  en depósito has t a  su 
ingreso definitivo, y  les manifiesta que 
si ea el término de ocho dias no efec
túan  el pago, se les ex ig i rá  la r e spon
sabil idad por  malversación*

E x p e d i e n t e .  En  v i r tu d  de una de
nuncia formulada por el cura párroco de 
A lm a d ie s  con t ra  el maes t ro de Campo- 
cámara,  el señor R e c to r  ha  dispuesto 
qne se forme expediente en aver iguación 
del abandono de destino y  de la conduc
ta  que observa dicho profesor*

La fiesta de los pintores.
Los pintores y  escul tores que forman 

la congregación de San  Lúeas,  res tab le
cida eu la iglesia de S a n t a  Ana ,  cele
bra rán  el domingo 21 la solemne fun
ción religiosa de su t i t u l a r ,  á las once 
de la mañana.

Pres id i rá  el acto el Excmo é l imo, se
ñor Arzobispo,  siendo orador  el doctor  
D. Joaquín María de los Reyes,  ca tedrá 
t ico del Ins t i tu to .

El jóven presbí tero dibujante D. E n 
rique López Agu i l a r  ce lebrará su  pri
mera misa,  siendo asist ido en la s a g rada  
ceremonia por varios sacerdotes a r t i s 
tas.

F u n c i o n a r i o  p r e s o .  Según se ase
gu r a ,  ha sido detenido en Pamplona ,  y  
es conducido á es ta capital ,  adonde tal  
vez l legue hc.y, el I n t e rven to r  de aquella 
sucursa l  del Banco de España  D. Eugenio 
Casariego, que has ta  hace  poco t iempo 
ha  desempeñado igual  ca rgo  en Granada .

La prisión de dicho funcionario obe
dece á la causa que se e s t á  ins t ruyendo 
con motivo de ciertos pagos  hechos ea



e s t a  sucursa l  del Banco y  ea la que in
terv iene  el conocido agen te  de negocios 
D.  Pedro  Mart ínez  Hoyos*

Plaza vacante. El  ayun tamien to  do 
Frei la anunc ia  la provisión por concurse 
de una p laza  de médico t i t u l a r  que hay  
vacante y  que es tá  dotada  con el sueldo 
de 700 pese tas ,  apar to de o t r a s  2 .500 
que produce el igualado p a r t i c u l a r  do 
les vecinos pudientes.
• Los que aspi ren á ella deben  dir ig i r  
sus solicitudes al alcalde,  dent ro  del 
término de t r e i n t a  dias*

El paseo en velocípedo.
Con objeto de evi tar  per juicios y mo

lestias á l o s  t r an seún te s ,  organizando al 
propio t iempo la circulación de ciclistas

- por  las cal les y  paseos do e s t a  capital ,  
el señor Alcalde  ha  dictado las disposi
ciones s igu ien tes :

* 1.a Queda prohibido t e rm inan temen
te  el paso de bicicletas y toda  clase de 
máquinas por  las calles de la población, 
si no van  movidas  con la velocidad mí
nima.

2 .  a Se des igna el cent ro del paseo 
dei Vl*’»*, pa ra  que los cicl istas puedan 
cor rer  sus máquinas ,  cuidando, desde 
luego, de no causar  moles t ias  ni inco
modidades á las personas .

3 .  a Se  prohíbe la en t rada  de toda 
clase de máquinas  en los demás paseos 
y  plazas de la ciudad; pudiendo ut i l izar 
se,  no obs tan te ,  por los ciclistas,  ios 
paseos de coches,  pero corriendo con la

. velocidad mínima, lo mismo que en las 
calles de la población.

4 .  a Lo  mismo de dia que de noclrn,
' debetá de l levar bocina toda clase de
máquinas ,  no permitiéndose la circula
ción de las  que no la l leven pa ra  avisar 
á los t r anseún tes ,  y de las que de noche 
no tengan farol  encendido.

5 a S a  hacen ex tens ivas  á las bic i 
cletas y  á toda d a s e  de máquinas  los 
preceptos del  bando de Buen Gobierno 
que t r a t a n  de car ruajes y  caballos,  y 
pueden apl icarse al ciclismo, tan to  en 
lo re la t ivo  al órden que han de seguir  
al c i rcular  por los si t ios exceptuados  de 
la prohibición,  cemo en lo tocan te á 
mul tas  y  correcciones*

L a  a p e r í n r a  de Cor te s .  Hé jaqu i  el 
texto del Real  decreto de a p e r t u r a  de 
Córtes que publica la Gacela de an te 
ayer:

«Usando de la prerrogativa que me co
rresponde con arreglo al art. 32 de la Cons
titución del' Estado, y de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de ministros;

Ea nombre de mi augusto hijo el rey dou 
Alfonso XIII, y como rema regente del 
reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l .°  Se declaran terminadas las 

sesiones de las Córtes en la presente legis
latura.

Art. 2.° Las Córtis del remo se reuui- 
ráu en la capital de la monarquía el dia 12 
del mes de noviembre próximo venidero.

Dado en Palacio á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— Ma
ría Cristina,—El presidente del Consejo de 
ministros, Práxedes Mateo Sagasta »

Para evitar discursos.
La Gacela publica una real  órden ci r

cular  del ministerio de Fomento  dispo
niendo lo siguiente:

«l.° Los presidentes de las diputacio
nes provinciales y los alcaldes, cuidarán 
respectivamente del exacto cumplimiento 
de 1 s artículos 56, 69 y 70 de la ley pro
vincial, y  98, 99, 102 y 103 y apartado

. 1,° del 113 de la ley municipal.
2. ° Los presidentes de las diputaciones 

comunicarán á este mi- isterio, por conduc
to de los gobernadores, los casos de rein
cidencia en la inobservancia de dichos pre 
ceptos, para resolver, si procede, la ap!i 
cacion del párrafo tercero del mencionado 
artículo 66, relativo á la de, 133 do dicha 
ley provincial.

3. ° Cuando resultare ineficaz la imposi
ción de las multas señaladas ea el articulo 
98 de la ley municipal, los alcaldes lo par
ticipa’án á  los gobernadores, á fiu “de que 
éstos usen las atr buciones que le.s coi.fi«re 
el capitulo 2.°, título 5.° de la misma ley, 
y les comunicarán asíorsmo b*s faltas de 
cumplimiento de los artículos 89, 102 y 103 
para la resolución procedente.

4. ° En las actas de sesiones de dichas 
corporaciones, setxpresaráu las causas p-r 
que no hayan asistido á ollas los diputados 
provinciales y los concejales, siendo res- 
ponsab’es los presidentes y los secretarios 
de la omisión de dichas circunstancias en 
aquellos documentos.

5. ° Los p resien tes  de las d:putacion< s 
y los alcaldes no peí m ti á i que las respec
tivas corporaciones discutan asuntos lo se
ñalados en las convocatorias, ó no anun
ciado en las sesiones anteriores.

Y 6.° Son ilegales, y por consiguiente 
nulos, los reglamentos especiales de las 
diputaciones y de los ayuntamientos, en 
cuanto se opoDgan directa ó indirectamen
te al cumplimiento de los artículos 70 de la 
Ley Provincial y 103 de la Municipal.»
• Conste. El Sr.  D. Manuel Ibañez 
nos r uega  hagamos constar  que su p ro
fesión es la de perito químico y  no inge
niero de minas  como equivocadamente 
se ha dicho.

El centenario de Velazquez. La
Academia de Bellas A r t e s  de Sevil la ha 
acordado y a  el p rograma de las fiestas 
que se h a b r á n  de cel ebrar  en aquella 
capital  con motivo del centenar io  del 
inmortal  p in to r  sevillano Diego Velas- 
quez.

Sn a b r i rá  nn concurso p a r a  premiar  
la mejor monograf ía sobre Velazquez,  
su vida y  su s  obras;  se acuñará  una 
medalla conmemorat iva  con el busto del 
g r an  p in to r  y  una leyenda alus iva al 
centenar io:  se verificará nna  precesión 
cívica á la que as ist i rán las corporac io
nes oficiales y  cent ros l i t e ra r ios  y  a r t í s 
t icos,  y  se colocará una láp ida en la ca
t a  donde nació el g r an  a r t i s t a .

EL DEFENSOR DE GRANADA

Como en aquel Museo no exis to  n in
gún  cuadro do Velazquez,  la Academia 
pedirá al gobierno uno de los muchos 
que hay en el Museo de Madrid.

P a n  d e c o m i s a d o .  Aye r  fueron de
comisadas 15 hogazas  fal tas  do peso*

Un tila.  Mañana  obsequiará el señor 
Echevar r í a  con un Ihe á los posibil i stas 
que han venido á Granada  para  as is t i r  
al banque te polí t ico del domingo.

V i a j e r o s .  H a  regresado  á Granada  
el diputado prov incial  D. José Marios 
do la Fuente .

— Ha regresado de Lanjaron  el jefe 
de Obras públ icas del Estado  D. José 
do I turra lde .

— H a  marchado á Baona D. Natal io 
Rivas .

E n fe rm o .  E s t á  enfermo do algún 
cuidado el Sr .  Fernandez  Caballero.

QuejüS del público.
Pobres extranjeros.

Como si no tuv ié ramos  bas tan te  con 
la nube de mendigos  españoles que á t e 
das horas  pululan por las callos de Gra
nada,  se nos vieno encima, de vez en 
caando, ot ra de ex t ran je ros ,  que ya  sea 
porque ,  según ellos dicen,  se hau caído 
de los palos do un buque,  ó nauf ragaron 
en un mar  sin cos tas ,  ó porque  los ale- 
maoes los han expulsado de la Alsacia y 
la Lorena  como p resun tos  amigos  y es
pías  de los franceses ,  vienen á nues t ra  
ciudad pidiendo l imosna,  algo apilima- 
dos, y en su v i r tu d  ofendiendo con g r o 
seros modos á los que no t ienen la opor
tunidad de socor rer les.

¿Quiere decirnos el Sr .  Gobernador  
por qué ley so permi te  la incesante p r e 
sentación de es tos descamisados que au 
mentan  cons iderablemente el número de 
los miserables que ya  tenemos dent ro de 
casa? N )  habrá  medio de que cada  na 
ción se agUante con sus mendigos? y so
bre  todo ¿No habrá  medio de supr imi r  á 
los vagos?

Da Murcia á Granada.
Según not icias que nos comunican 

nues t ros  correspoi sales,  las obras  del 
ferrocar ri l  do Murcia á Granada  adelan
tan con ex t raord inar ia  rapidez y den t ro  
de pocos dias l legará  la locomotora has
ta  Baza.

L a  estación e s t á  ya  t e rminada  y ha 
comenzado á instal ar se la oficina de t e 
légrafos,  quedando por u l t imar  a lgunos  
detal les y  esperándose que los t r enes  lío 
gumi á B-..za an tes  del 20 de noviembre.

El alcalde ha  citado al ayuntamiento  
pa ra  acordar  los festejos que con tan 
fausto  motivo ha  de cel ebrar  aquella 
ciudad, y para  los cuales será  Invi tado 
en t re  o t ras  personal idades  dist inguidas ,  
el . señor  Obispo de Guadix.

P u b l i c a c i ó n .  - P a r a  conmensro 'a r  la 
inaugurac ión  del fer rocarri l  de Linares  
á A  raería sección de Guadix á A mería,  
se t r a t a  de publ icar  un álbum ó perió ii- 
co ex t raordinar io ,  i lus t rado y  d© gran  
lujo,  editado por una impor tante  casa 
t ipográfica de Barcelona.

¿ónd8  v a  l a  E u g u e t ?  Dicen de 
Almería:

«Grandes  car tel es  anuncian  la p r óx i 
ma l legada á es ta  es ta capi tal  de la com
pañía de ópera i t a l i ana  de que forma 
pa r te  la h f rmosa  y  eminente diva seño
r i t a  Huguef .

El abono abier to es tá  produciendo los 
mejores resul tadas ,»

Desgracias.
E a  el puente  de Va  cabra,  término de 

B i z a ,  en la l inea férrea de Murcia á G r a 
nada  han ocurrido hace a lgunos  dias dos 
accidentes desgrac iados .

Un  operario que es taba  empleado en 
p in ta r  el puente  referido tuvo la d e s g r a 
cia de caer al ba r ranco,  recibiendo le
siones de tal  importancia que quedó 
muer to  en el acto.

El mismo dia cayó también del puen
te ot ro obrero resu l tando  gravemente  
h e»i »1 o .

Alca lde .  Se ha encargado de la al
caidía de Motri l  el segundo teniente de 
aqu«il ayun tamiento .

Obispo. Hoy á ¡as seis de la maña
na ha salido de es ta capi tal ,  según te
níamos anunciado, el Excmo. é I ojo. se
ñor Obispo de Guadix  en dirección á su 
diócesis.

Deseamos á S. E.  I .  mejor fortuna 
que la que tuvo en T*ruel

V en t a  de  ob je  os  s a g r a d o s  P o r  la 
s e c r e t a d a  de Cámara y Gubierm de es 
t e  Arz- bispado se ha  autor izado una 
c i r cu ' a r  encargando á los señores pá r ro 
cos y  demás encargados  de las iglesias ,  
así  como á los prelados de las comunida
des rel igiosas ,  se abs tengan cuidadosa
mente de vender ,  cambiar ó inmutar ,  
fuera de las compos turas  necesarias  en 
ropas,  los vasos sag rados  y demás ob
je tos  del culto,  ornamentos,  cuadros- 
cornicepias,  ni o t ras  cosas perteneció», 
tes  á las iglesias ,  sin expresa au tor iza 
ción del Excmo.  Sr .  Arzobispo*

Centros y oficinas.
Las cuentas municipales.

Por  órien del Sr. Alomie,  ha quedado 
expuesto al público, en los sitios de cos
tumbre,  el estado de los gastos hechos eu 
obras municipales eu la semana que com
prende del 8 al 14 del mes actaU, detallán
dose en sus partí  las correspondientes lo 
respectivo á jornales y materiales, con la 
debida separación.

La vacunación en Caniles.
E! Alcalde de Caniles ba reclamado del 

Sr.  G birnador nueva remesa de cristales 
de linfa para la vacunación y revacunación 
por no haber producido resultada alguno 
les que envió cou anter¡oii iad.

Pecados.
F r i i r i  co García Franco, sente-cíado 

por la Audiencia de GraLada á 14 años, 8

meses y ua dia de roclusioa temporal,  por 
homicidio, ha sido desti lado al penal do 
San Miguel de b s  Royes do Valencia.

—Al de Granada hau sido destinados 
Jnau Carmona Leou, Manuel Jaime Orel la
na,  Cayetano Vargas Gerdillo y Carlos 
Millan A r a d 1*

Concurso,
El limes á la una de la t i rdo  eu el des

pacho da la Alcaldía se celebrará concurso 
entre los maestros herreros que asistan,  
para adjudicar la construcción de 60 espia
dlas y 40 azadas.

Repartimiento.
En Illora se h illa terminado y  expuesto 

al público por ter ruño de oeln ai is el re
partimiento forzoso del gremio de vendedo
res de líquidos.

Junta do regantes.
El dia l . °  de noyierntre se celebrará eo 

Iluéneja junta general  de regantes,  para 
la ap r tb ic ieu  de las ordenanzas y regla
mento del siudicat)  de l iegos.

Reclamado.
La’Guardia civil de La Calahorra ha de

tenido á dos suj '.tos reclamados por el juez 
de instrucción de Guadix.

De Linares á Almería. .
Leemos en El Accilano:
«Se ha dado t i u  gran impulso á la cons

trucción de los kilóm8tros de vía que hay 
desde esta población al rio Fardes que para 
mediados do noviembre próximo estarán 
terminados los trabajos y quizás las obras 
de fábrica.

Es lucra ble le actividad que se ha des
a n c l a d o  por el contratista señor Molina.

A fin de mes l legará aquí el montador 
de las piezas de hierro que so habrán de 
emplear en la estación Gu.adixj priucipián 
dw.se el armamento del cocheron de wago
nes, cuyos cimisntos cstaa hechos.

El gran puente sobre el rio Fardes es 
c i t i s e g u i o  estará terminado á principios 
de Marzo venidero; eu la actualidad se es
tán coi cluyeucio los dos pilares de la parte 
de Guad x.»

D e s p r e n d i m i e n to .  Dice íun-stro q u í 
nelo colega El Ferrocarril de Almer ía:

«Se nos acaba de decir que anteanoche 
ocurrió un desprendimiento do importancia 
eu una tr inchéis de; ferrocarril de Linares 
á Almería, próx'-ma al pueblo de Doña 
María.

Este nuevo percance retrasará algunos 
dias que la locomotora llegue á Guadix.»
La viuda de los tres novios.

De un caso verdaderamente  raro  nos 
da cuenta nues t ro  corresponsal  de Biza .

Una  viuda,  labradora  del Rio de Ra
za, t en ía  relaciones con un labrador  ve 
r b o ,  cou el que iba á casarse,  pues  ya  
ha b D n  comenzado á cor rer  las amones
taciones.

Cuando fa l taban  pocos dias para  la 
b ' d a ,  se prest  a t ó  un ant iguo pre ten
diente de la viuda ,  y  avis tándose  con el 
futuro marido le propuso que renuncia
ra á la blanco mino  do la l abradora ,  y  
que é 1; paga r í a  los ga s to s  que tuv ie ra  
hechos con m>. t ivo del próximo culac?; 
de acu rdo los ríos hombres  se p r esen ta 
ron ea casa de! cu ra ,  donde el uno en
t r egó  al ot ro la indemnización cocye- 
aida.

El adqui rente  t r a t ó  de rea l izar  su de 
seo y  anunció la boda; pero cuál no se
lla, su sorpresa cuando la v in i a  dijo que 
nones y  que pues  ella no había  tomado 
pa r t e  en el t r a to  nada  ten ía que cum
pl i r .

Entonces  el número dos reclamó del 
número uno la devolución del dinero,  á 
lo que éste hubo de negarse ,  no solo 
porque le había tomado cariño sino ais- 
gando  también que él había cumplido su 
compromiso al renunciar  á la novia,  y 
que si és ta  no quer ía  casarse no tenía 
culpa ninguna.

En  es tos dimos y  di ret es  apareció un 
tercero  eu discordias que ha  hecho el 
Cr isto,  como vu lga rmen te  se dice, bajo 
dos aspectos ,  pues  ha  pagado indemni
zación á sus dos antecesores  y además 
se casará  con la viuda.

Como se ve, la viudi ta es una mujer  
de gancho, y  on cuan to á los t r e s  novios 
no puede darse  nada  más bonachón y po
sit ivo.

C e d í a s  p e r s o n a l e s .  E l  2 8  del co
r r i en te  t e rmina  en es ta  capital  el peí io
do vo luntar io  pa ra  la recaudación de cé
dulas que se vienen espidiendo á do/ni- 
c.iiio y en la < íieioa respect iva  desdo ei 
2 8  de juüo  ú  tiioo. Terminada  y a  la ex- 
pendicion á domicilio en todas las pa r ro 
quias,  la empresa  r uega  á los que no 
hayan obtenido dicho documento se p ro
vean de él en la oficina recaudadora,  
Plaza  del Carmen 29 ¿:; tes del referido 
dia 28  de octubre eu que concluye el 
periodo voluntar io,  pues  en el ac tual  
ejercicio no ha de solicit ar  se conceda 
p ió r roga  en vista del  resul tado n e g a t i 
vo en el año anter ior

Crimen ea ízaaüoz.
En la noche del mar tes  úl t imo se sus

citó rc-yjrr.a en IzuaHcz en t re  los veci
nos de dicho pueblo Manuel Rivas V as 
ca y  Antonio Robles Romero

E s te  ú t imo dió de puñaladas  con una 
faca á su cont rar io,  haciéndole va r ias  
her idas  de bas tan te  g ravedad.

Cuando tuvo conocimiento del crimen 
la Guardia  civil de aquel pues to salió en 
busca del agresor ,  que se había refugia
do y  escondido en su domicilio,  logrando 
detener le al sa l ta r  las t ap ias  del corral  
con el propósito de hui r  del pueblo

Fué  pues to á disposición del Juez  
i n s t r u c to r  del part ido*

R e c u r s o  de  a l z a d a .  El alcalde de 
Baza  ha  in terpuesto  recurso de alzada 
pa ra  ante el señor  minist ro de la Gober 
nación, con t ra  una  providencia del Go
bernador ,  que declaró culos  los acuer 
dos d*d ayuntamiento  y  j u n t a  municipal 
de dicha ciudad, por  lo* que al ponerse  
en prác t ica  las economías que mandaba 
hacer  la real  órden de 14 de marzo de

1890 y  el real  decroto de 3 ¡de mayo 
do 1892, so supr imió por innecesar ia la 
plaza de Di rec to r  del Hosp i ta l  y Médico 
higien ist a,  que desempeñaba D. José 
Fernandez  Mar t ínez .

Ua  a f i c i o n a d o  á  lo ag9iio.  Con mo
tivo de la feria do ganados  do Ugij  ir,  
que acaba de ce lebrarse  en las laderas 
del r ío de dicha p o b l a r o n ,  se presentó 
allí un sujeto que desde un principio so 
hizo sospechoso á las au tor idades .

E s t e  individuo,  que se l lama Jua n  Ro
mero Cápanos y es vocino de Málaga,  
según  reza una  cédula personal  que lle
vaba  consigo, e s taba  el dia 13 e x t r a 
yendo con g r a n  disimulo del bolsillo do 
la americana del vecino de Laujar ,  p ro
vincia de Almer ía ,  D. Antonio Sánchez ,  
que había ido á hacer  compras  á la feria 
de Ugí j a r ,  una ca r t e ra  que conten ía 
2  5Üü pese tas  en bil letes de Banco; pero 
uno de los gua rd ia s  civiles,  que le se
gu ía  la pista,  sorprendióle en t an  lucra 
t i v a  operasion,  evi tando el robo.

El  tomador  malagueño ha  sido puesto 
á disposición del juzgado*

A lu m n o s  i n t e r n o s .  P o r  el Re c to ra 
do de es ta Univers idad  se anuncian á 
oposición siete plazas de aturauos i n t e r 
nos supe rnumerar ios ,  ó no pensionadas,  
con destino al servicio do las Clínicas 
de es ta  Facu l t ad  de Medicina,  las cua
les se p roveeráu  é n t r e l o s  alumnos que 
lo soliciten y  r eúnan  los requisi tos s i 
gu ientes :

1. ° Tener el título de Bachiller y haber 
aprobado el primer año de la Facultad do 
Medicina, que comprende las asignaturas 
de Anatomía primer curco, Histología é 
I l i - toqn'nm normales,  y técnica anatómi
ca ó ejercicios de D sección, primer curso.

2.  ° Ser alumno oficial de dicha Facul 
tad eu el académico actual.

Los ejercicios consist irás:  l . °  Ea una 
operación anatómica sacada á la suerte de 
las que cou anterioridad designe el Tribu
na:; 2.° En coutest  r  á tres preguntas,  dos 
de cirují* menor,  y otra respectiva á ¡as 
asignaturas propias de la carrera que el 
opos tor hubiere a) robado.

Esta oposicieu ríá derecho á los agracia
dos con las plazas supernumerarias para 
ascender á las vacantes de numerario que 
ocurran en lo sucesivo, por órden r guroso 
de la clasificación que haga el Tnbuual.

Los aspirantes deberán presentar sus so- 
licitudes acompañadas dé los  documentos 
que acrediten su apti tud legal, en la Secre
taría general  de es t i  Universidad, dentro 
del plazo de treinta dias, á contar desde el 
inmediato siguiente al de la inserción del 
anuncio respectivo en el Boletín Oficial de 
esta provincia, basta las cuatro de la tarde 
del en que í in1 el plazo.

La t o r m e n t a  da  A lg a r in e jo .  El  al
calde de Algar ine jo  ha dado cuen ta al 
S r .  Gobernador  do les e s t ragos  causa
dos por  la t o r m e n ta  del dia 10, que c a u 
só la inundación de las calles inmediatas  
á las obras  de la c a r r e t e r a  provincial  de * 
Il lora á dicho pueblo por  Montefi ío,  h a 
biendo sufrido g randes  perjuicios los 
dueños de las casas enclava ¿as en  dichas 
calles.

El alcalde ha  dispuesto que se j u s t i 
precien y  que se envío el expediente á 
la Diputación,  pa ra  que vea la manera 
de indemnizar  á los perjudicados*

C a n ce j a l e s .  En  vi r tnd  de un oficio 
del alcaide de J á t a r  manifestando que 
los cuat ro  concejales que fueron, elegi 
dos en 19 da agosto úl t imo no han  po
dido tomar  posesión por no haber  seña
lado dia pa ra  ello el Sr .  Gobernador,  
esta autor idad ha  dispuesto que el al
calde del pueblo convoque al ay u n t a 
miento á sesión ex t raord inar ia  para po
sesionar les de sus  cargos*

Los posibilistas.
En el t r en  mixto de ayer  tardo l legó 

á Granada  el diputado p o s i b i l i t a  don 
Juan A'va rado ,  á quien esperaban en la 
estación muchos de sus amigos politice s 
de Granada ,  presididos por los señores 
A r t e a g a ,  S e g u r a  y Caro Riañ)  que for 
man el di rectorio del par t ido  en la p ro
vincia.

E  ¡tre los concurrentes  al anden re- 
co r l am os  á los Srcs.  S m m a r t i n ,  Gil de 
Tajarla, Carancho, Vi la, Notar io,  Eche 
var r ía,  Ol iveras,  López Saoz,  Igles ias ,  
Fernandez  d-l Rio,  Jiménez Molina,  Mo
reno,  Pe iez  Salas ,  Rodr íguez ,  Cay uso y 
bas tantes  más que se dir ig ieron,  ocu
pando quince ca r rua je s  has t a  la casa 
del concf jal  D. Juan  E ;h e v a r r i a ,  donde 
se hospeda el S r .  Al varado.

Anoche fueron á sa ludar le los comi
tés parroquial es  y  muchos amigos  p a r 
t iculares.  También es tuvo á visi tar lo el 
gobernador  civil Sr .  Polanco.

A las siete de ia noche se sirvió la 
comida,  á la que as ist ieron,  a d e u á s  de 
la familia del Sr.  Echevar r ía ,  los s;ño-  
r r s Gil de Tejada,  Segu ra ,  Camacho, 
Sa mártir,  y López  Saez.

En el t ren  correo de hoy l legará el 
Sr.  Rodrigue-z de la B rbolla,  que tara- 
bien se hospedará  en casa del Sr. Eche 
va r r ía ,  y se espera  que vengan eu el 
mismo t ren  ot ros  muchos posibil is tas de 
Hufilva,  Cádiz y  Sevii lla.

A l a  v i r g e n  d e  l a  S a l e t a ,  El p ró
ximo domingo, 21 del cor riente,  da rá 
principio en la iglesia de Zafra una so
lemne novena en obsequio de N t r a .  se
ñera de la Sale ta ,  á las cuat ro de la 
tarde .  Los  señores oradores  y  temas 
que han de t r a t a r  son los siguientes :

Dia 21 .  «La Sant í s ima Virgen es 
nues t ra  Madre», D. José  Vil lasova ,  ea- 
cónigo del Sacro Monte.

Dia 22.  «La Sant í sima Virgen se 
8acrifi ó en el Calvario j un tamen te  con 
su  Hijo por nosot ros»,  D. Joaquín R i 
mero,  párroco de las Angus t ias .

Dia 23.  «Sobre el pecado», el señor 
canónigo Magis t ra l  de la San ta  Ig les ia

Metropol i tana .
Dia 24.  «Sobre la santif icación de 

las f iestas»,  D. Jo sé  Salvador ,  canónigo 
del Sacro Monte.

Dia 25.  «Sobre el j u r amen to  y  la 
blasfemia», D. Rafael  García,  canónigo 
del Sacro Monte.

Dia 2G. «Sobre el ayuno y  la vigi
l ia»,  el Sr.  Peni tenciar io  do la Santa 
Ig lesia Catedral .

Día 27.  «Sobre la p e n i t e n c i a » , don 
Manuel Arcoya,  párroco  de la Magda
lena.

Dia 28.  «Sobre  la muer te» ,  D, Sal
vador B rancha t ,  canónigo de la Santa 
Iglesia Metropol i tana.

Dia 29.  «La San t í s ima  V i r g e n  es 
nues t ra  esperanza» ,  el señor di rec tor  de 
la archicofradía,  Arc ipres te  de la Cate
dral .

El domingo 28 ,  á las diez de la ma
ñana,  se rá  la función pr inc ipa l ,  predi
cando D. Nicolás Sánchez  Diezma,  ca
nónigo del Sacro Monte.

Mañana, á las cua t ro  y  media de la 
t a rde ,  la imagen  de la Vi rgen  se t r a s l a 
dará  en procesión desde el convento á la 
iglesia.

A todos los actos de la novena as is t i 
rá la capil la de música de la Catedral ,

El Excmo,  é l imo. Sr .  Arzobispo de 
es ta  diócesis concede 80  dias de indul
gencia por as is t i r  á la novena y  por  ca
da acto religioso que eu ella “ se prac t i 
que.

Lo se n t im o s .  Ha  dejado de publi 
carse el semanario bas tet ano El Clamor 
Popular.
Exámenes de procuradores.

Ayer empezaran en esta Audiencia los 
exámenes de aspirantes á procuradoras.

El tribunal ds examen lo constituyen el 
magistrado D. José María Lozano, los abo
gados D. Juan de Dios Vico y Bravo y  don 
Antonio Diaz Domínguez, los procuradores 
D. José Sedeño Fernandez y D. E luardo 
Navarro Senderos y el secretario de go
bierno interino, D. Francisco J¡menez He
rrera.

Según nos  escriben de Motr i l ,  en 
aquella ciudad ha  sido muy sentida la 
muer te de la señora duquesa viuda de 
Santoña,  que deja en aquella localidad 
algunos  par ientes  y  numerosos  amigos,

Ayer  t a rde ,  t r a s  l a rga  y  angus t iosa 
enfermedad, ha  subido a! cielo la pre
ciosa niña Matilde Gómez Fernandez .

Deseamos á su s  padres la resignación 
necesaria pa ra  sopor ta r  t an  sensible 
pérdida.

Celso y los lectores de El Defensor de Gra
nada me perdonen: el primero por haberle to
mado el nombre de una de sus obras para epí
grafe de una sirio do Revistas, los segundos 
por lo que éste pueda tener de pretencioso  (dis
pense la Academia); pero encargado por el Di
rector para que escriba q-incenalmente en su 
diario sobre asuntos de Medicinal no he sabido 
hallar otro título que mejor cuadre á mi propó
sito. Si la Ciencia es una y solo por ley de la di
visión del trabajo parece múltiple, claro es que 
todo hecho, que toda cuestión, puede considerar
se como «cosa médica» á los efectos de ua exi
men más ó meuos detenido, Así es que, ya tra
tando Ir médico por su aspecto social, ya lo so
cial por su aspecto médico, siempre habría, para 
el que tuviera las coudicioues de que yo carezco, 
materia! abundante para escribir algo digno de 
ser leído con gusto por los más.

España se va á ver eu eí aparado pero honro
so trance de que en ella se verifique por primera 
vez un Congreso internacional. Sabido es que 
cada bienio se reúnen -n un sitio diferento gran 
número de médicos procedentes de todos los pun
tos del globo. Al último Congreso, celebrado en 
Roma en marzo de e<te año, acudieron, además 
de los médicos italianos, 900 alem«nes, 700 de 
Inglaterra y sus colonias, 700 de Ausc a y Hun- 
grí •, 700 de Francia, 20Ó entre españoles, ru
sos, -ui20s y norte-americanos y otres 200 lle
gados de Portugal, Suecia, Noruega, Australia, 
Holanda, Bélgica, Turquía. Rumania, Servia, 
Grecia, Méjico y demás Rejúblicaa hispano-ame- 
ricanas, Japen é is^as de Borneo y Fidji. Se 
¡i-auguró en el teatro Constmzi, con asistencia 
de los reyes de Italia y la Córte, escuchando 
Humberto I, «le uniforme militar y ea pié, los 
discur-os que en latin, francés ó italiano fueron 
pronunciando los presidentes de las untas mé
dicas internacionales. Concluidas las sesiones, 
cuando se procedió á determinar en qué pais re
caería el honor de rt-cibir en su seno a tal núme
ro de ilustrados huéspedes en el próx mo Con
greso, fué derrotada España por Rusia, así como 
és a lo había sido en el anterior de Berlín por 
Italia. Por lo tanto, el duodécimo se reunirá en 
San Petersburg.) y e siguiente casi de seguro en 
Madrid. Pero es más inmediata la centincrenc a; 
el «Congreso Internacional de Higiene y Demo
grafía». qae asa^a do term nar sus deliberacio
nes en Budapest, ha acord do que la próxima 
reunión de 1897 tenga !uí*r en la capital de 
España. Nuestra Gobierno (con cuyo benepláci
to se ln  contado, como es con iguiente, pata ha
cer dichas designaciones), está obligado á presen
tar centros de enseña za y h>sp tales, que si no 
puedan competir cou el maravilloso Policlínica 
de Rima y lo» «de otras poblaciones, por ie meoes 
no nos acrediten de incultos ni de inhumanos an
te los diez mil ó doce mil viajeros que puedeH 
honrarnos con su visita.** '*

En el ej -rcic'o da !a bicicleta el mélico tiene 
que tomar e:i cuenta no solo el cansancio que se 
produce en el que la monta, sino el temor que 
ésto puede experimentar de caer, de encontrarse 
cou un carruaje, do tropezar con los paseantes 
ó. ... cou les pe ros, los enemigos jurados de los 
velocipedistas La emoción se complica eu onces 
eon un esfuerzo, considerable á veces, para cam
biar de dirccc on y aumentar la velocidad. Estos 
factores diversos son oocivos á los card ópatas y 
á los ancianos. Asi se explican tres casos de muer
te repentina de ciclistas narrados por el Dr. Pe- 
tit en la Academia de Medicina de Parí*. El pri
mero ocurrió eo na hombre de sesenta añss, que 
padecía ana afección cardiaca, y que sin conseje 
me ¡ico había empezado á tomar lecciones de oso 
de bicicleta; la emoción, el miedo de caerse,
(X'gerados en él, debieron obrar más que la fa
tiga Ei segnado se refiere A a* médico de eaa- 
reuta y echo años, que mootaoa en bicicleta pa
ra curarse ana obe id id incipiente; no se fatiga, 
ba ni jamas hib:a tenido fenómenos cardiacos, 
pero había padecido algunos me¿es antes ana



fiebre tifoidea que le alteró sin dula el miocar
dio. El tercer caso corresponde A un clubman 
de cuarenta años, que s® deiicaba con exceso al 
ejercicio de bicicleta, aunque padecía una enfer 
mudad del corazón. Gomo se ve ol ci lismo no es 
malo en sí, piro alnra que tan en moda está que 
solo en Par ís hay más de cim mil aficionad s y 
en Granado, en poco tiempo, pasan ya de cuatro
cientos, considero útil señalar sus peligros pro
bables. ** *

La necesidad de asociarse, sentida por les in 
dimluos ue la clase médica en estos ú timo? años, 
que tuvo sus primeras manifestaciones en ol 
Congreso de médicos titulares reunido en Ma
drid en Diciembre de '891, y curas cons cuen 
cías inmediatas fueron la constilueiou de Juntas 
en buco número de poblaciones, capita'es de pro
vincia ó cabezas de pani-de, ha tenido feliz coro- 
namie ito con la creación del «Colegio de Módicos 
Madrid»—corporación oficial por leal <5rden„da 
27 de diciembre de 1893—á la que ha seguido la 
do otros homólogos en las ciudades más populo
sas, faltaudo solo algunas que lo tenían con an
terioridad de módicos y farmacéuticos —Grana
da ne h i sido una excepción.

Meicod á las gestiones del Colegio do Madrid 
so ha sustituido el antiguo sistema tributario de 
los módicos, que tenia, en cierto modo, fuera de 
la ley á la mitad do los de España, por otro de 
patentes en el que contribuyen toctos, con el 
cual ei ministro de Hacienda so propone, segan 
roza il Decreto, recaudar cada año una cantidad 
nunca más baja que la ingresada por igual 
cmcepto en ol año anterior. Como se ve, don 
AmÓ9 no ha salido tan mal hacendista como di- 
con: sacarle al contribuyente á cada año más 
contribución—el bello ideal do nuestros Gama- 
zos—es lo que se ha hecho hasta aquí y ¡oh do
ler! lo que se seguirá haciendo á no ocurrir un 
milagro. Por lo demás, los médicos, aparte del 
color gualda de la patente, debemos agradecer 
el que se nos haya dado la buena nueva de una 
vez y sin rodeos.

Dr. S. VELAZQUEZ DE CASTRO.

II lien .
Por  fia el equinoccio de Otoño ha hecho 

su aparición con el correspondiente acom
pañamiento de lluvias, vientos más ó menos 
huracanados según las localidades, tem
pestades en los mares,  peligrosas en las 
costas vecinas y hundimientos en las vías 
férreas,  como es de rigor en estos casos en 
las líneas españolas y muy especialmente 
en las andaluzas.

Por  lo que á Granada respecta,  aquí no 
hemes espeiimentado hasta la hora presen
te más que lluvias suaves desde antes de 
ayer á las seis de la tarde con intérvalos 
de vientos del segundo y tercer cuadrante 
aproximados al Sur que es el predominan
te,  pero con no mucha intensidad gracias 
al antemural de Sierra Novada, que nos 
defiende y proteje contra la invasión do la 
masa aérea,  que viene del Mediterráeo y de 
las costas africanas, por su naturaleza tem
pladas y llenas de las emanaciones balsá
micas de las ondas marinas,  par las cuales 
se arrastra.

No hay para qué decir que en las alturas 
de la Sierra las nubes se hullas condensa- 
das formando la gran montera que oculta 
les picos del Veleta y Mulhacen, ya cubier
tos de Nieve por segunda desde el once del 
pasado setiembre en que aparecieron de 
modo estempcráuo.o cubiertas de nítida 
blancura,  pera que los calores subsiguien
tes derri tieron á los pocos besos del sol que 
caldea los membrillos en esta temperada 
del f-ño.

Dentro de Granada hemos experimenta
do el cambio atmosféiico,  trocándose en 
grandes lodazales aquellas vías que por 
prescripción muuicipal conservan el tipo 
¡vrrecifado, tan peculiar y gráfica de los 
tiempos primitivos y alguna como la fla
mante del Marqués de Falces convertida en 
grande riada que desciende mansa y t ran
quilamente desde la calle de E vira por la 
avenida de la iglesia del Santo Aposto! 
Santiago, patrón de aquel barrio y de toda 
España singularmente:  algunas lagunas 
quedan como muestra y algunos islotes sir 
ven eu esta vía de elemento muy apropiado 
para que les chicos desocupados, que tanto 
abundan en el país entretengan sus ocios, 
dedicados á la pesca ó ensayando la nave
gación íluviar con pequeños buques impr - 
visados con uu taco de madera,  corcho y 
en ú :timo término de papel.

Pu* lo demás y como ya  hemos consigna
do en otra ocasión la policía urbana mojara 
notablemente,  gracias ai r iego y  lavado 
que las benéficas nubes envían sobre Gra
nada.

VENDABAL.
Interesante.

El día 8 de cada «ue- r-cibirá en el Hete, 
de la Alameda, á los euLrm * de hernias (vui- 
¡'O quebraduras). el célebie especia i-ta fra cé> 
Mr. A Cail s Baiirand, que las cura siu opei a- 
cion ni i égiaien.

Dicho especialista, viene precedido de una fama 
universal y en los 15 sños do asidua y  ton.-tan • 
práctica de estudios científicos, lia hallado el me 
dio Ce hacerla desaparecír radicalrai ni-.

Gabinete en Sevilla, cal c de Santas Pitrocas, 
número 40, desde el 18 al final de cada mes.

El Sol. Véase en la 4.a plana el inte
resarte annrrir' de FJ n̂i

~~ La Esperanza
11, ZACATIN, 11.

ge está lecibiendo en este 
establecimiento un extenso sur
tido en géneros ingleses, para 
caballero, y trajes última no
vedad para señora y niñas.
• < P r e c i o s  económioos .

Vsd para comprar
y comparad con todos les grandes surtidos y ven- 
tAjases precios de los géneros para trajes de ca
ballero, paños superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y géneros especiales para niñas y n ños, recibi
do» para esta temporada en EL SOL, Zacatin, 
cum* o.

Gé:eros para portiers y tapicería, mantas, 
abngos, boinas y géneros-de punto, precies de 
fábrica. EL SOL, Zacatin, 5. V

En Castril.
Según nos escriben de este pueblo, el día 

11 se verificó la última capea de reses bra
vas lidiándose la friolera de 56 entre vacas, 
toros- y  novillos.

Terminada la ccni-ia dos vacas se espan
taron y cayendo por un talud de seis me 
tros de altura quedaron muoitis eu el acto.

a*x> «a.**»*-*- —

Cartera Ce un Oidor
SeM larátos para el día 19 de e d i ta .

Sala do lo Criminal.—Sección 2.:i
Juzgado de Albuüo!.—Contra Juou Puer

tas Peinad'.), sobre homicidio.—Abogado, 
Ldo. D. Miguel Garrido Atieoza. — Procu
rador, Sr. Rume.ro Osuna.—S o c re tu í i  do 
Sala de’. Ldo. D. Mariano Alonso Calata- 
yud.

Sección 3 "•
Juzgado especial.—Contra D. Rafael 

Huertas Velasco, sobre defr udaeiou á la 
Hacienda.—Abogido, Ldo. I). Francisco 
Angulo.—Procurador, D. Euriquo Gómez 
López.—Secretaría de Sala del Ldo. don 
Isidoro M. Millet.

Sala de lo Civil
Juzgado de U be da.—Entre D. Wences

lao Martínez Agueueta con I). José María 
Iturralde, sobre curaplimhiti de uu con
tra to .—Abogados, Ldos. Sres. La Gandía 
y Pelayo.—Procuradores, Sres. Navarro y 
Sedeño.—Secretaría de Sala de D. Fraucis- 
co J. Herrera.

Cansa por falsedad.
En la causa del Juzgado de Orgiva á 

instancia deD. Eusebio Guerrero Fernan
dez contra D. Francisco Arredondo Rubio, 
D. Rafael Moya Aguilera, D. Francisco 
Perez Moya, D. Autonio Arenas Arenas y 
D. Francisco González Perez por falsedad 
cuya vista se verificó anteayer,ante la sec
ción 2.a de lo Criminal do esta Audiencia, 
el Ministeiio F:scal en vista de las pruebas 
practicadas, retiró la acusaciou que provi
sionalmente sostenía contra los procesados 
y eu su consecuencia, el Tribunal de Dere
cho dictó auto sobreyesendo libremente y 
declarando de oficio las costas.

Pleitos.
Aate la Sala do lo Civ.l continuó ayer la 

vista del pleito del juzgado de Veloz Ru
bio seguido entre D. Francisco Sánchez 
Ayuso eou D. Antonio Navarro Merlo so
bre interdicto.

Hizo uso de la palabra el Ldo. D. Elias 
Pelayo en defensa del apelado, rectificó el 
Dr. Sr. Sánchez de Molina, y se declaró 
visto.

También se verificó ayer ante la misma 
Sala, que la constituían el presidente don 
Manuel Sambricio y los magistrados don 
Rafael Aguado y D. Marcelino Serrano, la 
vista do unos autos del juzgado del distrito 
del Saivader de esta capital entre D. Fer- 
nondo Villanueva López con D. Femando 
Medina Fautoni sobre reclamación de b ie 
nes.

Hecha relación por el relator interino 
D. Augusto Caro, se concedió la palabra al 
Ldo. D. Eduardo Rodrigncz Bolívar, único 
que asistió, y á la hora que nos retiramos 
del local continuaba eu el uso de la palabra 
pronunciando un elocuente informe.

Ante la sección 2 a de lo Criminal de 
esta Audiencia continuó ayer la vista en 
juicio por Jurados de la causa del juzgado 
de Orgiva contra Vicente Rosillo Fiestas 
por homicidio de José Maiía Pagés Her
nández.

La vista de este procese empezó ante la 
misma sección el dia 12 del actual  suspen
diéndose, una vez practicadas las pruebas, 
para el dia siguiente que no pudo tener 
efecto por enfermedad del letrado defensor 
del procesado. Ldo. D. Francisco Rico 
Garzón.

Constituido el Tribunal y abierta la se
sión, se concedió la palabra al señor Fiscal, 
que insistió en sus conclusiones proyísiona 
les acusando al procesado como autor del 
delito de homicidio que define y pena el 
aitíeule 419 del Código penal, eu cuya eje
cución no habían concurrido circunstancias 
modificativas, é interesó del Jurado en su 
informe, dictase un veredicto de culpabili
dad conforme con estas conclusiones.

La defensa, modificó sus conclusiones 
provisioaales en cuanto á los hechos esta
bleciendo las definitivas en forma alternati
va ó sea, que el interfecto eu la lucha que 
sostuvo con el procesado se causó la herida 
que le produjo la muerte, ó que los hechos 
ocurrieron eu la forma que los narraba el 
señor Fiscal,— que ya conocen nuestros 
lectores—interesando en ambos casos del 
Jurado de inculpabilidad, eu el primero, 
por no ser auter el procesado de delito al
guno y en el segundo, por haber concurri
do eu la ejecución del hecho los requisitos 
que exige el número 4.° del artículo 8.° del 
Código penal para ex;mir de respansabili- 
dad criminal por haber obrado el reo en 
defensa de tu persona.

A la hora en que nos retiramos de la S a 
la eetá en el uso de la palabra el letrado 
defensor del procesado.

La poli j  la prensa.
Los gamacistas y Sagasta.—Sobre la crisis. 

—La presidencia del Señad..—La minojía 
republicana.
Continúa dando juego el t«ma de la cri

sis y según La Kpoca, los l iberales de Ga- 
mazo están dispuestos á reñir  la batalla si 
no se les dá cabida en el nuevo gabinete.
* Dice así el diario conservador:

«Es indudable que ¡os elementos gama
cistas están á la expectativa de lo que re
suelva el presidente del Consejo: ó este so 
ent rega ó le declaran una guerra.

Y ciertos amigos del jeíe del Gobierno, 
previendo contingencias peligrosas para el 
porvenir,  tratan de disuadirle de todo pro 
yecto de encumbramiento del ex-ministro 
de Hacienda.

Lo iBEegable es que en los actuales mo
mentos se está l i trando una batalla entre 
los diversos elementos que aspiran á pre
ponderar en el nuevo Gabinete.»*

*
Leemos en El Dia:
«El anuncio de la publicación en la Ga

ceta del decreto de convocatoiia de las 
Córtes dió nuevo motivo anoche á los ad
versarios da la crisis para hacer un argu
mento favorable á sus deseos, que creían 
irrebatible.

EL DEFENSOR DE GRANADA
Decían que el Gobierno que ha convoca 

do tenia necesariamente que presentarse 
ante las Cámaras, porque así ha contraido 
uu compromiso moral.

A esto se contestaba, sin embrrg), fá
cilmente diciendo que no son las personas 
las que convocan, sino la eutilad Gobier 
no, y que en pura doctrina constitucional 
no se iuteirumpe ou uu solo momento la 
facultad del poder moderador para recrga 
nizar ó cambiarlos ministerios.

Los partid, ríos de la crisis seguían, por 
tanto, croycudo que cuando p g .e s e  e! se
ñor Moret se reorganizará el Gabinete.»1:

Parece confirmadu que e! dignYmo mar
qués de la Habana, tan leal al partido li 
beral ó que tantos y tau esclarecidos servi
cios le ha prestado, expresó ayer al señor 
Sagasta su propósito de uo continuar pre
sidiendo las sesiones del Senado, á causa 
de uo g( zvr de la perfecta salud que siem
pre, por fortuna, ha tenido.

Para ocupar el elevado cargo que en el 
Senado viene .desempeñando el señor mar
qués de la Habana, se indica al Sr. Monte
ro Ríos. *

Las minorías republicanas del Congreso, 
según parece, tra tan  de estar unidas en la 
próxima campaña y se li i lia o animadas de 
un espíritu be!icoso, siendo casi seguro 
que lleve la voz cante en todas las discu
siones, y priucipalmute eu las primaras 
que so susciten, el jefe do los centralistas, 
Sr. Salmerón.

Aunque tanto la conducta que han de se
guir eu el Parlamente dichas minorías, 
como el estado de relaciones que liau de 
mantener entra sí, son cuestiones que han 
de discutirse y acordarse en la reunión ó 
reuniones que antes de la reapertura de 
Córtes celebraráa las mismas, se espera que 
zorrillistas, federales y centralistas lleguen 
á estar de acuerdo eu lo que se refiera á 
combatir al Gobierno en el Congreso.

Madrid 17 do octubre de 1894.
La Gacela publica esta mañana el decre

to dando por terminada la primera legisla 
tura y convocando las Cóites para el 12 de 
nov.embre. Los íutimos de Sagasta no creen 
en crisis por ahora, antes bien, espi ran que 
este ministerio llegue al verano de 1895. 
Martínez Campos, cuya influencia todo el 
mundo conoce, opiua que no es conveniente 
la modificación ministerial y así parece lo 
manifestó ayer tarde al jefe del g¡ bierno, 
con quien celebró larga entrevista á que se 
atribuye importancia.

Refiérese que en una conferencia, provo
cada por Sagasta, el general expuso su 
c r t  rio respecto á los asuntos pendientes 
en Meiilla, conviniendo en que procede ac
ceder á lo que pide el gotieruo de¡ Saltan, 
dejar para más adelante la demarcación de 
la zoua neutral, para cuando el Sultán { ue- 
da sin temor alguno distrar-r tropas que 
akora necesita fuera del Riíf para mante
ner y  asegurar la paz interior del impeiio. 
También fué cesultado Martínez Campos 
acerca de las cuestiones cubanas; pero en 
este asunto los pareceres de ambos perso 
najes discrepan, pues mieniras Sagasta 
cree bueno el dejar que las Córtes libre
mente resuelvan lo que mejor entiendan el 
general estima que el gobierno tiene el de
ber de adoptar uu criterio, defenderlo en ol 
Parlamento y sacarlo adelante, pareciéndo- 
le lien las reformas de Maura, salvo eu lo 
referente á Cámara única .;

Hay quien aventura la noticia de que don 
Práxedes ofreció á D. Arseuio la presiden 
cia del Senado, que este uo acepta y para 
cuyo puesto será nombrado á fin de mes 
Montero Ríos, porque de seguro el marqués 
de la Habana se dedica ahora á cuidar de 
su salud. También creen otros que Martínez 
Campos fué interrogado acerca de la políti
ca en general manifestando la necesidad 
de acometer la solución de los problemas 
pendientes económicos que corresponde á 
estas Córtes. Como complemento á todos 
estos datos conviene no olvidar que nadie 
dice haberlas oido á los dos conferencian
tes: circulan como di has por labios auto
rizados, y el caso es que nadie las pone en 
duda.

Excuso decir que ha disminuido notable
mente el número de los que creían en la 
crisis y ha desaparecido por completo el de 
los conservadores de segunda fila que so
ñaban con próximo cambio de política. Por 
esta parte el lurizonte se ha despejado y 
por lo menos hay que aguardar á que las 
Córtes voten los presupuestos, que de segu
ro no S( rá antes de fin de junio. El minis
tro dd Hacienda se empeña en que ha de 
seguirse el camiuo de las economías que es 
cosa que le couquista aplausos, lo mismo 
que la persecución de defraudadores y des
cubrimiento de chanchullos en [la adminis
tración de las pro vincias, pues se enviarán 
inspecciones á todas partes.

La prensa sigue ocupándose y publican
do curiosas noticias acerca del origen y 
motivos que impulsaron á propagar la ab 
surda é inverosímil especie de que la reina 
D .a Cristina se hallaba afiliada á la maso- 
Deiía y que además había inscrito al rey. 
Según veo eu la prensa, el primer periódico 
que habló de esto es La Hormiga de Oro, 
que confieso no había ciio numerar en mí 
vida, y entre los sacerdotes que felicitaron 
al cardenal Monescillo hubo uno que se hi 
zo eco de esas especies, ó aludió 4 ellas. 
Eu todo esto anda la pasión política de por 
medio.

Eu los círculos donde se reúnen los pe
riodistas se cementa mucho el acto brutal 
del ecncejal del ayuntamiento que agredió 
anteayer al director de ese diario, recor 
dáudose con este motivo les buenos servi
cios que en muchas ocasiones fia prestado 
á Granada y habiendo causado la noticia 
de! atentado general indignación.

Eu Mair.'goua se han inaugurado los tra
bajos del Congreso católico, siendo g ran 
de la concuireucit en aquella capital.— 
Eu Sevilla y eu Cádiz crecen las disiden 
cias y dificultades en el seno del partido 
liberal.—Las fiestas del Pilar han estado 
muy 1 i-n en Zaragoza.

La Gacela i ubiica la creación de una 
Junta para preparar el Congreso interna
cional de Higiene y exposición correspon
diente en Madrid, También publica una

circular de Gobernación contra el vicio eu 
que caou algunos ayuntamientos y Diputa
ciones que remedan el Parlamento con de
bates y discursos cual si se estuviera deli
berando.

El gobierno dei Japón ha sometido al tic 
España un proyecto de tratado de comercio 
que conviene estudiar porque sou grandes 
los intereses que tenemos los españoles ou 
aquellos apartados mares. — F.

Nuestros telegramas
El Congreso Católico.

Madrid 18 (1 tarde.)
Ayer se celebró en Tarrago 

na la segunda sesión del Con
greso Católico.

El Sr. Conde del Asalto pro
nunció un notable discurso en 
defensa del poder temporal del 
Papa.

Hizo la historia de los traba
jos por él hechos en favor de 
la unidad Católica, recordan
do que siendo senador votó en 
contra del artículo 11 de la 
Constitución del Estado, por 
considerar que era contrario á 
la citada unidad.—Perpen.

El cange de la moneda.
Madrid 18, (1 ‘10 tarde.

Hoy se reúnen en el Congre
so los diputados por Puerto 
Rico para ocuparse dei cange 
de la moneda de plata.

Ayer recibieron un nuevo 
telegrama de la Isla recomen
dándoles el asunto con urgen
cia.

También se reunirán hoy los 
diputados por Cuba para t r a 
tar de asuntos de interés para 
la Gran Antilla.—Perpen.

Reunión de las mayorías.
Madrid 18 (1 15 tarde.

En la noche del 10 de no
viembre se reunirá en la t re 
sidencia la mayoría parlamen
taria del Congreso, y en la del 
11 la del Senado.

En dichas reuniones se de
signarán los candidatos á las 
mesas de ambas Cámaras y 
comisiones permanentes.

El Sr. Sagasta en su discur
so hará el programa del pa ti- 
do liberal en la próxima legis
latura haciendo constar los 
triunfos obtenidos en el poder 
por el partido fusionista y que 
la misión principal del gobier
no en lo sucesivo se encami
nará á resolver los problemas 
económicos y á presentar unos 
presupuestos nivelados, ha
ciendo importantes economías 
y reforzando Jos ingresos.

Perpen.

Cartera Oficial
Pagos para el dia 19.

A D. José Arcos, Loterías.
D. Enrique Gómez, diosas,
D. José Hereuia, id.

Matadero.
El dia 18 fueron carnizadas en el Matadero 10 

vacas ai precio de 1 60 á 178 ptas. el kilo; 2 
terceras al precio de 1*80 ptas, el kilo y 143 bo
rregos al precio de una peseta y 35 cént. el kilo.

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 18 en 

la estación meteorológica de la Universidad, la 
altura del barómetro á las nueve <ie la mañana 
era 693 93 milímetros, soplando el viento del 
S, hallándose el cielo cubierto y pudiéndose 
pronosticar tiempo con tendeaca á lluvia.

Desdo la.nueve de la mañana de ayer, á la 
misnu nora de la do hoy, la temperatura máxi
ma del aire á ls sombra ha sido do 21*4 grados 
centígrados y al sol de 34-i

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
15“2 sobre cero en e! termómetro cubierto y de 
13 O sobre ce-o al aire libro.

A las nueve de la mañana el termómetro tipe 
marcaba 18,1.

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Pedro de Alcántara, confesor.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,—En la iglesia 
de -Caimelitas descalzas. Se manifiesta á las 
siet*̂  y se oculta á las cinco y media.

Miso cantada.—En la Catedral, la Capilla Real 
y San Justo, y en las Carmelitas descalzas á las 
ocho y media.

Eu San Pedro hay misa cantada á San Fran
cisco de Paula.

Eu San Ju-sto, las Angustias, la Magdalena 
y en las Carmelitas ha misa de doce, 
fe El duodouario de San José á las ocho en su 
iglesia, y en la Magdalena, Saeta Escolástica.

Capuchinas, Comendadoras, San Justo y hay mi
sa cantada á San José.

Novena.—La de Ntra. Sra. del Pilar en la 
Magdalena á la oración.

l.n el Angel Custodio á las siete y media de la 
mañana la novena de Santa Rita.

La de Santa Teresa á las cuatro y media y 
predica D. Benito Casarmeiro,

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San José 
y San Andrés á las ocho de la mañana, eu las 
demás iglesias á la oración.

Visita de la Corto de Maria.» Ntra. Sra. de 
la Salud, en San Cecilio.

Mártires del hígado y del estómago.-To
mad las Píldoras cíe Bristol, y vuestros padeci
mientos desaparecerán como por encanto. Purifi
can la bilis y regularizau las funciones de los ór
ganos dio-estivos, conservando el cuerpo por con
siguiente. en un perfecto estado de salud.

No luy caso de dispepsia quo resista á su po* 
derosa acción. Puede decirse que fotmau una 
nueva mucosa.

La acodia desaparece, la opresiou se disipa y 
los dolores cesan al poco tiornpo de »u uso.

Ropimtacion Je la Compañía ArrenJaiaria
DE TABACOS

de la provincia de Granada.
El Consejo do A Imnistraciou de esta Compa

ñía ha acordado contratar por todo el tiempo de 
duración del arriendo, el servicio de arrastres 
do los bultos de Tabacos desde las estaciones de 
los ferrocarriles á los almacenes de la Compañía 
y desde el d«. la capital á las subalternas.

Los que deseen eontratar estos servicios pre
sentarán sus proposiciones en el plazo de 20 dias 
desde la inserción en el «Boletín Oficial», on esta 
representación, en las que se comprometerán á 
realizarlo en la forma que hoy se ejecuta y con 
arreglo á las disposiciones dictadas por la Com
pañía que quedan de manifiesto en esta oficina 
todos os dias laborables de diez á tres déla tor
do acompañando á las mismas la garantía de nna 
acreditada casa do comercio ó on su defecto 
fiauza pecuniaria equivalente al importe de un 
trimestre y declaración de qne aceptarán la res
cisión del ceutrato, si por la apertura de nuevas 
vías conviniera á la Compañía variar la forma 
de surtido de algunas subalternas.

Granada 12 de octubre de 1994.—El represen
tante, León Alcarez.

Se dan lecciones do este idioma, en la calle de 
Mendaz Nuñez, núm. 37, principal, y á domicilio 
á preeios convencionales.

A voluntad ds su dueño
se venden tres casas en la callo de la Calderla 
Nueva, números 5, 7 y 13. En la calle de la 
Cá’ col Alta, número 5, darán razón.
. wwu’-cani*-:— • *

Casa de prestamos.
Desde l .°  de octubre que la abierta de nuevo 

y á disposición del público en sus operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la TinajilU núm. 9. Triunfo.

Amo á los tenedores ño cédulas
del

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.
En la calle de Santa Teresa, núm. 1, oficinas 

de la Compañía de seguros «La Union» y «El 
Fénix Español». Se compran cédulas del cuatro 
por ciento. _________

Se dora, se  platea
y se niquela á fuago y á la pila cuantos objetes 
se desee restanrar, por finos y delicados que sea 
con perfección y baratura.

No olvidar las señas.
Mr. Bloisse, Mendez Nuñez, 30.

§0 desea
una administración de fincas en Granada, Málaga 
ó sus provincias, á responder con fianza metá
lica.

Informes, Mesones 6, segundo izquierda.
e s a f i e & s e e e s s e e e e e o a s e a e a o M e

un acreditado co- 
w C  &I legio de niñas es
tablecido en uq sitio céntrico de es ta ca
pital ,  con abundante mater ial  de ense
ñanza y  g ran  concurrencia de alumnas .  
— Darán  razón,  D. Leovigildo Rubio,  
Escudo del Cármen, B.

Vides americanas
para la repoblación de viñedos 

atacados de la filoxera.
En la finca que la Excma. Sra. D.a Dolores de 

la Cuadra, Viuda de Villanova, posee en Gójar, 
se venden estaquillas do la variedad Rupcstris 
Gauzin á 5 pesetas el ciento.

Para más detalles pueden dirigirse á D. Au
gusto Caro Bedoya, Horno del Haza, 22.

hondón
fabrica be r u á is

Marca «EL SOL».
Este guano compite en 

calidad y precio con todos 
los conocidos.

Don Manuel del Saz, 41, 
Mesones, 41, es su exclusivo importador para tQ*
da España. -----  ,¡

PRECIOS POR ARROBA:
PTAS. 68 .

Para caña de azúcar. 50
¿iPara remolacha y-hortaliza $  25
4  F&r&arigflB.

Ge necesita nn profesor
de aloman y de italiano. En esta imprenta se da
rá razón.

Las personas inteligentes y 
debuen gusto deben probar el

* MONTILLADO COGNAC
Fap l a c l m i É  de vino poro is Jerez

(Marca Díaz Moreu)
propiedad de tlos cosecheros J. REYES y COM- 
FAÑiA de J erez de la F rontera.

De venta en los principales establecimientos.

Sil Mi IÍ6
Los almacenes de tejidos de la I A ISLA DE CUBA se han trasladado a la calle de las nilerat 

números 4, b 7 y 9.
Hay siempre grandes existencias es toda dase do tejidos para caballero, especialidades pan 

señoras y para nmos; todo cuanto ¡e produce se encuentra en esta casa Vendemos á los precios de 
por mayor. Precia fijo. ‘

Sederías, Lanerías, Algodones, Velos de blonda, Visillos. Yutes. Merinos Casimira, Armares, 
Abrigos, Géneros de punto, Corba'.as, Paragu<* Franelas y -le iodo se encuentra eu esta casa.

Hileras 4, 6. 7 y  9. ^



ÉL DEFENSOR DE EMANAD*

(i¡j Como comprendemos quo pura quo la  venta au- 
O mente aún  más es necesario vender á precios rodu- 
9  cidos, vendemos y venderemos siempre A verdador 
í l  precios do fábrica, huciendo solo pequeña 
© que obtenemos do los centros productores q 
C  surtim os, por la im portada do las muestras 

encargam os.

V E D  P A R A  T E N E R

e  surtí 
© enea
« w

P R U E B A ELLO  N U E S T R O S  S U R T ID O S  Y  P R E C IO S  P A R A  L A  P R E S E N T E  T E M P O R A D A  D E  1894 á  1895.

QAEk'iúBk <D¿3L‘¿a¡ün ¿BbSMtsvüüGaaai$¿2it8*s5ke
Como hacemos im portantes ventas compramos 

~  siempre buenos .surtidos y on grando escala. ©
/ i  Como Jas compras son im portantes, según mies- k* 
'1 tros surtidos lo prueba», obtenemos en los precios fc» 
^  v condiciones de ¡os géneros excepcionales venta- ®

«  ins ' . »

S E l S r O I R ^ S .
G é n e r o s  p a r a  a b r i g o s  y  ve s t idos ,  s a y a s ,  f a l d a s  m a n 

t o n e s  y  t o q u i l l a s  c h a l e s .  L a n a s ,  s e d a s ,  p a ñ o s ,  a d o r n o s ,  
t e r c i o p e l o s ,  p e l u c l i e s ,  g u a n t e s  m a n g u i t o s ,  c a m i s e t a s ,  
m e d i a s  y  corsés .

n s r i i s r ^ u s  -sr  f i l t r o s .
G é n e r o s ,  l a n a s ,  p a ñ e t e s  y  f r a n e l a s  e s p e c i a l e s ,  p a r a  

v e s t i d i t o s  y  a b r i g o s ,  v o s t i d i t o s  do p u n t o ,  m e d i a s ,  bo i 
n a s ,  t r a j ec i t o s  de  c a m i s e t a  y  p a n t a l ó n ,  g u a n í e s  y  m i 
t ones .

_ n p ^ -x ^ _ A . o . ^ . ñ B ^ . ^ r Jnz:iñL O s.
R i c o s  g é n e r o s  p a r a  t r a je s ,  cor tes  do p a n t a l ó n ,  p a ñ o s  

e s p e c i a l e s  p a r a  c a p a s ,  g a b a n e s  y todos  u so s  embozos ,  
c o r b a t a s ,  g r a n  s u r t ido ;  cu e l l o s  y  p u ñ o s ,  cam is e t a s ,  p a n 
t a lo n e s ,  c a l c e t i n e s  y  p a ñ u e l o s .

Y á m ás géneros p ara  p o rtie rs  y tap icería , g ra n  su rtid o .—M antas, cobertores, m antelerías, gónerros blancos, tapetes y bayetas.—P a r  guas, m alesinas do todos forros y cuanto se desee.
Para mnestnis  y enoargroa Hit í jan.se á F ranoiaco de P. Siles, RR SOL, Zacat ín,  5. — GHANA DA.

A U T O R  D E  L A S  P A S T IL L A S  N IE L K

ANEMIA DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, 
CONVALECENCIA, EMBARAZO, DENTICIÓN, T IS IS ,  &.

PASTILLAS FOSFATADAS D« KLEIN
Estas pastillas pueden tomarse solas ó también disuenas en agua formando solución de fosfato da cal 

Ventajas que tienen sóbrelas otros preparados de cal: Ja Ser completamente asimilables fdigeriblesy; 
2.a No contener nada de hierro, asi es que deben tomarlas los enfermos predispuestos .1 congestio
nes 6 irritaciones pulmona/es y bronquiales. .1 quienes tanto perjudican los preparados quo contienen 
hierro; 3.a Estar dosificadas con exactitud; 4 a Conservarse indefinidamente, y  5.» Ser el preparado de i 
Cal más económico, pues contiene doble cantidad de fosfato do cal q ue los que se venden .1 mayor precio. '

C A T A R R O ,  S O F O C A C I Ó N ,  D I F I C U L T A D  DE  R E S P I R A R '

LICOR ANTIASMÁTICO DEL D«. KLEIN i
Cura el asma atacando las causas productoras del mal. j

GOTAS CALMANTES DEL D». KLEIN
Colman al momento los ataques de asma, por intensos que sean E l LlCOfl cura radicalmente la: 

enfermedad; las OJOTAS calman de momento el ataque. i

PASTILLAS PECTORALES DEL D« KLEIN i
Eficaz remedio para combatir y  calmar toda clase de tos, por rebelde 

y  crónica que sea. No contienen opio ni morfina.
Puntos de venta: D, Santos Peroz. calle do .viesones; D. Rafael Sánchez, sucesor ds5 

n Pablo Jiménez, Carrera de Genil; D. Ricardo Corzo, calle de Capuchinas y'D, Eduar- 
Picazo. calle de Santa Paula.

ASMA
TOS

t£®?iat®§ cea  e s ler iá !
rea en Btncv» ím&emim&gm 

q¡ao acaba ds pacer ea práeSka

Boa Jesé árela
(FA I)SI)

fotógrafo d t S. M, y pemxiaéto 
en la £xpw ácten .

,’Ffcorta SMil, eftn. 3, 
fíente & la fsafia ge te VMorta.

—— tac—
Esta noove eisteeaa de ilaMinactea 

e» el más fia» y bonito quo basta h#y 
so caneco y peralte per le barato «ce 
Ó3, estar al abase® é& badaa las f»r- 
tonas.

Horas As trabaje ’f doagvae&e, teásre 
les días, aún c-a&s#.s «.oté asblads á 
llueva, de eaev© ó cíase.

íkpsdaM ad es resabía 
r.0M g»r* uilt-ss.

DEPURATIVO MORGTGN
Cura los malo.-, humores de la san-| 

grc. Comienza á producir sus i toctos, 
A las veinticuatro lloras de su empleo. i 
¿ i  mal es descartado del cuerpo por' 
fo orina, la que cada vez es im s lin»-, 
pia, clara y n-atuial. Todas aquellas 
personas que han padecido sííihs, 
herpes, venéreos, reumas, gifiiio- 
(lujos, caspa, dolores, etc., deben i 

• riiicar la sangre empleando el D< 
'rativo Morgf.on. Este remedio piu- 
usarlo todas las personas, incluso 
niños y durante el tiempo que qu:e 
ran, siempre sin peligro. Los resal 
lados son evidentes en todos los ca
sos: 4 pesetas. . , ¥

y demás boticas. Va por; 
jcorreo. Consultas: Instituto Andel, 
i A lcalá, 72, duplicado.— Venta en 
G rapada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo, Ai.

q>—sX?—slí-——=íí —íí t- * i * ■ <[; - -dí—sls—<l>-

i H E R P E S  -
> Curación de todas sus mani.festa- <
> dones, tanto internas como externas, t 

con el Antikcrpático O’lover. .El her-
* pes es una enfermedad muy común < Marmol Bélgica. negras, dibujos
> en España, mayormente en aquellas {

LAPIDAS
Á  P RE CIO S  DESCONOCIDOS.

Ptas,

regiones cuyas aguas son fuertes. M u-; 
► clios lo heredar ie  sus padres y tie - < 
, nen granos, pf .azones, caspa en la ¿ 

cabeza, granulaciones en la garganta, , 
F manchas, costras en los conductos de ' 
: la nariz y oidos, y no pocas personas, ( 
■■ molestias en las partes genitales. E l . 
} tratamiento debe ser interno y diri- i 
; gido á  modifirar las condiciones de la ■

grabados y dorados, desde . 60 
Moni, id., id. lisas con inscripción 

dorada . 23
( lem, id. blancas lisas, con id, ne

gras. desdo . 15
(losas blancas, de tercia en cua

dro, vara cuadrada . 6
!«tn negras, de id. id. . 3‘25
Para pedidos. Rafael Saban, Hernán 

15, Granada.
. sangre, lo cual so consigue con el An- 
F tiherpático Glover, 4 pesetas en las <
, boticas. Va por correo 
• Madrid.
> detv A1
> e» 0 r tiz  San J ’°-  i ' (.tiros, crocos pensionadas y cortiücados
 ̂ i omino, l¿. do antecedentes penales.—Informarán eu

a jmprenta de este periódico.

•Se compran abona*és de

: *  ^  Madrid, cornaca,o?, pasivas,

j  P a s a  antisépticas ilcl Dr, Anflei.'j
, U tiles á los cantantes, oradores, ' 

eclesiásticos y enfermos de la larin- j 
h ge. Eficaces paia combatir los cata- i 
i rrosde la garganta y recobrar el tim- , 
r brede la voz. 4 pesetas caja.
I  y d.einás 1
{/ boticas-. Gonsullas: Doctor Audzt, '

¡Alcalá, 72 duplicado. Venta en Ora- ( 
nada, O rtiz Pujazón, San J'eróui- ) 
mo, 13. í

En la casa núm. 10
déla calle Horno de Marina, se ha recibi
do el rico salchichón legítimo do Vich á 
pi-ecios arreglados. Se advierte que tan 
olo se vende al por menor.

ACREDITADAS ESPECIALIDADES
DE

GONZALEZ PERALES
F arm acia  San G il.— G ranada.

Solución de creosota de haya compueg-
ta.—Es el mejor bálsamo y superior á cuan
tos jarabes y pastas pectorales se conocen. 
— Modifica ventajosamente y cura por su uso: 
tuberculosis, sudores colicuativos, dispepsias 
(por Barcinas estomacal» s), gastralgias, la
ringitis, bronquitis, coqueluche, catarros 
bronquiales y pulmoi ares, y la tos, por cual
quier causa rebelde é inveterada quo sea.

Frasco, dos pesetas.
Polvos anliasmátícos.—Los fuertes ata 

ques de asma esencial, que tanto afligen á 
loa enforraos, se corrigen inmediatamente 
con estos polvos.
&Caja, drs pr-setas.

¡ La frsfSiiii. ‘ i
1  Socieilaá le seguros solre la Tila á prima Ii]a i
M  DOMICILIADA EN BARCELONA | |
| |  Plaza del Buque da Meáinacol!, ntimer® 8. g

p  C apital s e o ia l 5 .0 0 0 .0 0 0  de p e se ta s  S
p r  Delegado en la proyincia de Granada, D. Vicecto Arteaga. y ^

lÉMmmnmmmmmmmmnm

Cura sia sfíndar ni epóra?.
DiUtacisu de las estrecheces, rotura y 

íjtelicio» de los cálculos (mal de piedra) y 
ireuilias. Cura rípida del catarro de la va- 
;iga, insontiiieiicia, debilidad, próstata, ori
na turbia con posos blancos ó rojea. Cal
mante instantáneo de los dolores y ataques.
N ílln iJ 7 pactas frasco.—Yá
Wíljlvw ¿ i v w  1  correo. — Consultas y 
prospectos gratis, por carta.—Gab nete mé
dico Norte-americano, Montera, 33, l.°, 
Madnd.—Venta en Granada, farmacia de 
Ortiz Pajazen, 3sa Jerónimo, 13, y princi
pales.
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ACTIVAS |1

mD E ÍB R IS T O L

VEGETALES
4ZUC4RAD4.S

SEGURAS B
Al poi mayor, señores Vicuña eeirov ? 

CompatíiauiBarc.elena,

YTYVTVYV YTT VYV VVVV ?  Y W V '
BLENORRAGIA : 

'Flujos uretrales.—Gota militar. .'
; CURACIÓN asegurada, pronta, '
> radical y exenta de peligro con el A n -  .
’ tiblanorrá'jico Ivel. En ninguna oca- •
' sión este remedio deja de producir i 
. efecto. 4 pesetas,.
”  ̂ ' .i. y  demás boticas. Va por *
( correo. Consultas: Instituto Audet, j 

i-¡- 1 Alcalá, 27 duplicado^ Madrid.—Ven- ■
* ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San • 

AJerónimo, 13. ' o  |
-AAAAAAA2'A AAAAAJ 4AAAJJJLA.

Almoneda.
Se hace y se vende un repostero. Abe 

ñamar,
m m ®
' LA CURA DE LA IMPOTENCIA j
| M edalla ; d ip lo m a  é in s ig n ia s  de  honor,

? El importantísimo Fluido Vital 5 
l (5 pesetas). Gotas Viriles (G pesetas), \
) Glóbulos Vitales (25 pesetas) y las 1 
| Ferias del Serrallo !-iO pesetas) son j 
{ los tínicos remedios bien informados ] 
Lpor la razón sana de un pensador»
| ilustre, para curar, sin riesgo y con J 

la mayor solidez, la Impotencia , De- |
\ rrames seminales y demás desarreglos (
{ genitales, pov abusos ó vejez, i*.tos \ 
{.específicos poseen diversos grados de ¡
|  energía curativa, y deben emplearse ¡
| en gradación ascemiente. Son tónicos {

• vigorosos y potentes del swtema ner- |
> vioso, al cual devuelven la plenitud 1 
j de sus facultades. Estos rnedicarn-n- J 
j ios curarán, aún  cuando se hayan en- ,
( cayado otros remedios sin resultado I 
{positiva.— Se dan explicaciones gra- 
9 taitas á médicos y enfermos que las \
1 pidan al Institu to  Audet, Alcalá, 72, >

duplicado, Madrid.
1 Van por correo.—Venta en ¡
Granada, O rtiz Pujazón, San Jeróni- 1 

{ mo, 13.

0000000000000000
Efemérides granadinas!

I n t e r e s a n t e  l i b r o  que  con t i ene ,  ba jo  el  t í 
t u lo  de  E fe m é r i d e s  contemporáneas ,  el  r e 
cuerdo .  en  f o r m a  d e  e f em ér idos  y  p o r  ó r den  
c rono lóg ico ,  de  los  su c e s o s  n o t a b l e s  o c u r 
r idos  e n  E u r o p a ,  d e s d e  e l  20  de s e t i e m b r e  
do 1880 a l  31 de  d i c i e m b r e  de  1893 y  espe  
c i a l m e n t e  c u a n t o s  h e c h o s  de  a l g ú n  i n t e r é s  
púb l i co  so  h a n  r e a l i z a d o  en  G r a n a d a  y  su 
p r o v i n c i a  en  i g u a l  p e r i o d o  de  t i e m p o .

F o r m a  u n  v o l u m e n  de  c e r c a  de  200  p á 
g i n a s  en  cua r to ,  q u e  se  v e n d e  a l  p r e c i o  de

Dos pesetas
e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  de  E l  D e f e n s o r , 
( B u e n  Suceso,  6 ) — en  c a s a  de  P e r i c a s ,  (Puer-  | 
t a  R e a l ) — y  e n  l a  l i b r e r í a  d e  D á m a s o  S a n -  
t a l ó  (calle de  Mesones).  &

GOOOOOOOOOOOOOOO
I Las piidoras « ¡ É s t a  a !  Ilr, lu lc l  \
[ curan la tisis pulmonar y los catarros 
[ crónicos dol pedio. C a lm a n  la tos, J 
ij modifican la expectoración, quitan r- 
L la fatiga y despiertan el apetito. 10 í 
\ pesetas caja en las buenas boticas.
I Madrid, Consultas, Dr.
£ Audet, Alciua, 72 duplicado. De dos 
|  á cuatro. Venta en Granada, Ortiz 
|  Pujazón, San Jerónimo, 13.

m m m m m t& m n m tm  
* S i t w i a B
Los que deseen beber una cerve

za tan grata al paladar, por su aro
ma, como conveniente á la sa ud, 
por sus extraordinarias condicio
nes estomacales, pidan

Cerveza áe La Austríaca.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Francisco Seco de Lucena (Fuen 
Suceso 6), único representante de 
esta marca en la provincia de Gra 
nada.

La docena de botellas grandes, 
de 75 centilitros de cabida, vale

Ocho pesetas,
debiéndose pagar por los cascos 
CUATRO PESETAS MAS que se 
reintegran cuando se efectúe la de 
vohiobm de os mismos. ,
mnsmnmmmmm

LaUrnsa y El Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: SSadrid, calle Olózaga, 
nú©. 1 (Paseo de Recoletos.) 

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de 

pesetas.
Primas y reservas.—Cuarenta y doB millo

nes, ochocientas treinta y nueve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueve mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

80 años de existencia.
Seguros contra Incendios,

Esta gran Compañía nacional asegura con
tra los riesgos de incendios.

El gran desarrolle de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al públice 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864, de su fundación, la suma de pesetas 
cincuenta y seis millonea doscientas veinte 
y seis mil, trescientas siete con setenta y 
siete céntimos.

Sogazos sobro la  vida.
En este ramo de seguros contrata toda 

clase de combinaciones, y especialmente las 
Dótales, Rentas do educación, Rentas vita
licias y capitales diferidos á primas más re
ducidas que cualquier otra Compañía.

Subdirectores en Granada, D. Rafael de 
la Crus Quesada, calle de Santa Torosa, 
núm. 1, y D. José Pancorbo, calle Nueva 
de Sau Antón, núm. 1.

lila.le límala.
Libro In te resas t e ,  aaxi l i a r  indispensable para el viajero que la visite 

y para  tedo el que qniera conocer las bollozas ar t í s t i cas ,  hi stór icas y na
tu ra les  de es ta hermosa ciudad.

Contiene la descripcioa do l s  provincia y la capital, de gas edifi-
eíos, const rucciones y l u g w e s  notables ,  msaHraentos ar t í s t icos  é h i s tó r i 
cos,  callas, p l a z a s  y p a s e e s ,  al rededores,  la Vega,  e t c . ,  etc.

Un volumen en octavo enenadernado en tela se vende al preeio da DOS 
pesetas cada ejemplar,  en casa de Pericia (Pasrta Real), y eu la Admi
nistración de «El Defensor da G r a nada» ,  Baensneeso, 6.

Sa remi t i r á  por correo á los qae envíen las 2  pesetas  dei  valer del li
bro y setenta y cinco céntimos para  el certificado.

Les qne hagas pedidos de diez ejemplares en adelante, se les rebajará 
el 1S por 100.

Los pedidos debea áirigirsa á D. Luis Seso do Luesaa, ealle de
Buensnceso,  6 . — Granada.

Gran fábrica is
D E  B I £  " v.

movida á vapor, do D. aujll° Liaorga, eba
nista de S. M., premiado o  cuantas oxpo* 
siciones ha tomado parte. Una, desdo 700 
pesetas en adelante.—Calle de las Pefiua- 
las, núm. 26, Madrid.

Parquets 6 mosaicos de toda clase de ma
deras finas para pavimentos y techos d8 ha
bitaciones.
■3 Representante en esta ciudad, José lía- 
queda, Puentezaela8, 16. «

GRAN ALMACEN
B2

lásiea y Flus?*>
S ts a a c r a f t  ¿o  8 ®lá.

f e a  Ísi& íj ti i  154.
FKIJÍERO EN GRANADA.

£! erétilus «dqtJrido ts  lo» 2? *fÍ59 i» - 
aiúrtftae.:t ue 1* gi.re>ul* j  r*c<wcr> .

rteií *r. ¡«.1 p¡-.s®4 át: {íjiJí O y ¿ t i l i r '  
a «i* 3*- Aíih*
. íía.'i--» r . - i  K i f i t í  tJiSí, ftJíiX 1, 

j -  -v .>V1

ENFERMOS DE LOS OJOS
Colirio R so h i'ivo  (externo): Cura*' 

las irritaciones fie la vista, oí lagri
meo, suprime las secreciones <mucus, < 
lagañas, etc., y evita las inilamacio- 
nes, y Tónico Visual i interno;: For- ’ 
tífica la vista debilitada por enfer- \ 
dados ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia ' 

j Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se .
> mandan por correo. C onsultas: Ins- 
J tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, ‘
, Madrid.—Venta en Granada, Ortiz [ 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

Se arrienda
el caudal que en los pueblos de Saleros, 
Melegís y Restaba!, posee en propiedad la 
señora D.a Cript&ca de Bustos y Castilla.

Para tratar, dirigirse á D. Diego de Pi
fiar, en Otura.

) REUMATISMO Y GOTA í
i Los dolores articulares, mascóla- {
■ res y neurálgicos que caracterizan las 

crisis reumáticas y gotosas, se curan ¡
l á las pocas horas con el Antirreumá- i 
. tico Reve ser, 4 pesetas i

y demás boticas. ¡ 
l Se mandan por correo. Consultas: {
■ Instituto Audet, Alcalá. 72 duplica- ^
; do, Madrid. Venta en Granada, Or- ¡ 
\ tiz Pujazón, San Jerónimo, 13. - i

’ *í* *i* ‘I* *í* *í* 4* *!• *F *I* 4 • •! • ̂  •í* 4* •í* *í* *i* v  • .■ -i
> D I A B E T E S  Í.

\ (Azúcar en la orina). Enfermedad cu- 7 
. rabie con el Antuliabético AJurroy. ►;
* Hace disminuir el azúcar todos los i
* dias, calma el liambre, la sed y  evita *¡
.♦ la desnutrición: -J pesetas ►;
•* boticas. Va por co- i
■, rreo. Consultas: Instituto Audet, Al- ¿
:* cali, 72 duplicado. Madrid. — Venta
f eo Granada, Ortiz Pujazón, San Je- i  

• ; rónimo, 13. 7
*J* 4* 4* 4- 4 • 4 • *í* 4”I* 4* 41 v  4* -h 4* ’h 4 • *1* 4* 4* -I’ 4* *!• F

ihnsro por alhajas
He S;jd Isidro, núm. 2, casa de présta- 

«os «El Teléfono.» Operaciones fcl 2 per 
ICO desda ICO pesetas á 1.000. Desde esta 
castidad ea adelante ¿ precios ceavencie- 
cales. Esta antigua y acreditada casa de 
prístinos es la que más áá y menos iateréj 
lleva. Vende en púbiiea subasta á les dec# 
sseeea. Se teician papeletas áel Mente dé 
Piedad, y te dose&pefi&n lea latea dol ni«- 
m  á s c a s i  su oalsr, &

Aviso al público.
Muy pronto volverá á abrirse el esta

blecimiento de modas en sombreros para 
señoras y niños de las señoras González, 
hermanas, sitúa lo en el Zacatín núm. 29.

En este acre litado establecimiento se 
está recibiendo un extenso y variado sur
tido de las mejores casas francesas, ingle
sas y de Madrid.

Se avisa al elegante pública granadino 
que no deje de visitar dicho establecimien
to donde encontrará todo lo más elegante 
y escogido, para la próxima temporada de 
invierno.

No olvidar las señas.
29, Z-catin 29.

Hotel de la Paz
restaurará FORNOS. ¡

Cubiertos en mesa redonda.— i
Almuerzo á 2‘50 pesetas, desde las j 
diez de la mañana á dos de-la tarde. ( 

Comida á 3 50 id., de seis i  ocho de;
} la noche. * . Y '
t Cenas á 2 id., desde las diez en ade- 
! lante.
¡ Se elrvea encargoa de eodaa y re-,
¡ postería..
i Magnifico hoepedaje, excelente ce- 
' cita, repostería exquisita, eafé enpe- 
¡ rier. o  ©
H ü i m n m — W 9 ( tm

' -*-* 'p>_y <*.•.-> 'y >  i'-A// 3V"̂  '-+ J t y.«V -vY V.’, ’*/.V -
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A todas horas del d í a  y  d s  l a  c o c h o  s e  r e c i b e n  e c c a r -
¿ v i  a D  g a s  p a r a  ¡a i m p r e s i ó n  d e  esquejas j 

tarjetas de entierro y funeral, c o n  arreglo á  l o s  m o d e l o s  m á s  n u e v o s ,  ŝ eve 
r o a  y elegante**, en la imprenta cío EL DEFENSOR D E  GRANADA.

Cai Je Bbm Eü 3, uáraero S

t  "EL O E F *  BE GRANADA"
Con rapidez, perfección y economía
se hacen en esta casa prospectos, facturas, circulares, membretes, estados, 

p recibos talonarios, escjuelas mortuorias y cíe participación de enlace, libros, 
& periódicos, tarjetas de visita y de anuncio de establecimientos y toda clase de 
" impresiones. ~ , n,  S i s  oe Bflen S im e , ranero, 6


